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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su impórtente salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las especiales circunstan

cias que concurren en D. Leopoldo Alba Salcedo, ex-Dipu- 
t ado á Cortes, y con arreglo al art. $4 de la ley orgánica 
vigente en la carrera  diplomática,

Yengo en nombrarle mi Enviado E xtraordinaria y Mi
n istro  Plenipotenciario de prim era clase cerca de S. M. el 
Em perador de la China y de S. M. el Rey de Siam.

Dado én^Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. -

A LFO N SO /
El Ministro de Estado,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.

SEÑOR: Con motivo ue la supresión- de la Dirección 
de Contabilidad del. Culto y Clero pasaron en 1853 á la Caja 
de k  Ordenación de Pagos, y do ésta á la de Ramos* espe
ciales de este Ministerio, 540 acciones del Banco de Espa
ña, pertenecientes á Cabildos, p a rro q u ias , fábricas , 'igle
sias ,. conventos, memorias , obras pías y otros institu tos 
eclesiásticos, de las que se había incautado la Hacienda 
antes de la publicación del Concordato, y que quedaron 
allí detenidas hasta  que, previa la declaración de perte
nencia, se Jes diera el destino que correspondiera.

En vista de las varias reclamaciones que por los que 
se consideraban con derecho á alguna ó algunas de las 
indicadas acciones se fueron haciendo, é instruidos los 
oportunos expedientes, se consultó al Consejo Real, y con
forme con su  dictamen* de 17 de Marzo de 1857 se d icta
ron las Reales órdenes de 4 4  Vio Abril y 81 de Julio del 
mismo año, en v irtud  do las cuales se altó la retención que 

^pesaba sobre aquéllas, y s8 comenzó á prac ticar su devo
lución, aunque tan  paulatinam ente, que en Marzo de 1866 
no'.ascendía mas que á  89 el núm ero de las que se habían 
reclamado y entregúe o. Vinieron en este últim o año 
muevas gestiones; se volvió á o ir  al Consejo, y opinando 
éste en 18 de Octubre de 4867 que se devolviesen todas las 
acciones referidas, por R ’eai orden de 10 de Diciembre 
de 1867 so resolvió de acuc rdo con aquel dignísimo Cuer
po, llegando con es te m otivo el total.de .las devueltas has
ta  Mayo de 1873 a l núm ero <; o 191.

. Con estos antecedentes, y q ueriéndo el Gobierno im pri
mir la m ayor actividad á la de' volución acordada,- publicó 
el decreto de 13 de Mayo de 187 ‘3, en cuyo a rt. $4 se se
ñaló un plazo de 80 días para  re c la m a r las acciones res
tantes, previa la justificación dé Ea personalidad jurídica 
de los interesados, y se estableció o d requerimiento perso- 

. nal de éstos en defecto do su presem «ación, y la presunción 
de renuncia de su derecho en favor t> 4  Estado en el úni
co caso de que- no in ten taran  sus recia, maciones dentro del 
plazo final ó improrrogable-, tíelindicad-V requerimiento.

Ni el decreto de 13 de Mayo que acaba de citarse, ni 
los anuncios y llam am ientos publicados en las Gacetas 
de 16 de Octubre de 1873 y M de Febrero de 1880, como 
consecuencia del decreto y con carácter complementario, 
bastaron para conseguir los propósitos que el Gobierno 
había puesto de manifiesto a l reconocer explícitam ente el 
derecho de propiedad que asistía á los institutos eclesiás
ticos mencionados; y toda ves que sobre la cuestión prin
cipal no ha surgido áuda alguna, puesto que, además de la 
declaración del Gobierno de V. M., que siempre sería s u 
ficiente p ara  desvanecerla, existe la autorizada opinión, 
primero del Consejo Real y más tarde del Consejo de E s 
tado emitida en el mismo sentido, es ya cada vez más u r 
gente decidir las consultas elevadas á este Ministerio, y 
resolver, en prim er térm ino, si los derechos de todos los- 
que no reclam aran en los plazos marcados por las citadas 
disposiciones deberán estimarse caducados, y en caso de 
optar, como es justo, por la negativa, fijar en segundo té r
mino la form a y el procedimiento do hacer aquellos dere
chos efectivos.

Respecto á lo primero, para comprender que se tra ta  
de un plazo que no h a  podido abrirse todavía, puesto que 
al Gobierno 1c ha sido imposible llevar á la práctica el 
requerim iento personal que anunció y sin el cual no podía 
declararse la caducidad, basta recordar los térm inos ex 
presos con que concluye el ya citado art. S4 del decreto 
de 13 de Mayo de 1873, en cuyo texto m aterial se apoyan 
la m ayor parte  de las reclam aciones.

Respecto á lo segundo, no cabe dudar tampoco de que 
siendo imposible perm anecer m  este estado, hay Necesi
dad de ab rir un  nuevo plazo en ei cual hayan ce recla
marse las acciones de que queda hecho mérito, y por el 
que, siendo improrrogable y definitivo, se resolverán todas 
las dificultades, atendiendo por igual al. derecho que se ha 
reconocido á las Corporaciones y particulares, á  ios fue
ros de la justicia y á la utilidad y conveniencia de la Ad
m inistración.

Fundado en estas razones, el Minisl.ro que suscribe 
tiene la honra de som eter á la  aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Marzo de 1884.
SEÑOR:

A L. IR P.  de V. M.,
■ FffarecÉsc© S ílb e la *

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 

Gracia y Justicia, do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los que tengan inscritas á su nom bre ac
ciones del Banco, de cualquier clase que sean, pertene 
cientes á iglesias, capellanías, institutos ó corporaciones, 
podrán presentar sus reclamaciones ó reproducir las que 
tengan presentadas, en el térm ino de un año, contado des
de la publicación de este Real decreto en la Gaceta y  en 
los Boletines oficiales de las respectivas provincias. Si fue
ran  conocidos los interesados, deberá adem ás requerir • 
seles personalmente.

A rt. 24 El plazo fijado en el artículo anterior podrá 
ser utilizado tam bién por los interesados, cuyas solicitu
des hubieran sido desestimadas por no haber acudido den
tro  del térm ino m arcado en el decreto de 13 de Mayo 
de 1873 y en las convocatorias de Octubre de 1873 y F e
brero de 1880, ó por cualquier o tra  causa que no haya 
sido la  declaración hecha por el Estado de pertenecerle 
los valores de que se tra ta , por estar afectas á cargas que 
se atiendan con los recursos del presupuesto.

Art. 3.® Las reclamaciones que se presenten en lo su 
cesivo y las que se reproduzcan» deben ir  acom pañadas 
del informe del Prelado de la diócesis en que radique la

iglesia, instituto, capellanía ó corporación en cuyo nom 
bre se pidan las acciones, y dicho informe será extensivo 
á hacer constar si las obligaciones á que están afectas las 
acciones se hallan ó no subvenidas actualm ente por el 
Estado.

Art. 4.° P ara  que pueda concederse la devolución de 
los valores de que se tra ta  deberán acreditar los solici
tantes: su personalidad jurídica, el destino que aquellos 
tuvieron antes de su entrega al Estado, y  aquel á que han 
de estar afectos, como igualmente las cargas que han  de 
cumplirse con los intereses devengados y que en lo suce
sivo se devenguen, sin perjuicio de las demás justificacio
nes que estimen oportuno presentar para dem ostrar su  
derecho.

Art. 5.° Guando la reclamación se haga por un solo 
interesado, el Estado acordará ó denegará la entrega de 
las acciones, y en el prim er caso se hará  siempre sin 
perjuicio de tercero.

Art. 64 Si fueren dos ó más los que reclamen las a c 
ciones, el Estado reservará á ios particulares el derecho 
de que se crean asistidos para que lo deduzcan ante los 
Tribunales ordinarios en el correspondiente juicio, en el 
cual será parte  el E s tad o , representado por el Ministerio 
fiscal, al.efecto único de determ inar si procede la devolu
ción de dichos valores, quedando abierta la v ía  conten
ciosa para  que con arreglo á la legislación vigente la  
ejercite el que aparezca perjudicado por la resolución m i
nisterial.

Art. 7.° Terminado el plazo fijado en el art. 14, el Go
bierno decidirá en la forma que estime procedente, y si es 
preciso con acuerdo de las Cortes, sobre el destino defini
tivo que hayan de tener l a s  arciones que no hayan sido 
devueltas, ó sobre las que no haya reclam ación pendiente.

A rt. 84 Quedan derogados el decreto de d3 de Mayo 
de 1873 y las disposiciones do Jas convocatorias hechas 
por la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
en do de Octubre do aquel año y 12 de Febrero de *1880...

Dado en Palacio á cuatro de Marzo da mil ochocientos 
ochenta, y cuatro.

ALFO N SO ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

R E A L E S  D E C R E T O S .
En atención á las circunstancias que concurren en  

D. Francisco de Cárdenas,
Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general cíe 

Codificación, cargo que ha desempeñado anteriorm ente.
Dado en Palacio ¿ cuatro  de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y cuatro.

ALFONSO, ■
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

• F r o i f k »  w c c I U a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Benito Gutiérrez y Fernández,

Vengo en nom brarle Vocal de la Comisión general do* 
Codificación, cargo que ha desempeñado anteriormente* 

Dado eu Palacio á cuatro da Marzo 'de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraiacinco &f£ve£a.

En atención á las circunstancias que concurren  m  
D. Luis Silvela, Catedrático de Derecho penal en la  U ni
versidad central,
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Vengo en nom brarle Vocal de la Comisión general de 
Codificación.

Dado e n  Palacio á  cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S á lv e la .

Accediendo á los deseos de D. Evaristo Cuenca y Díaz, 
Presidente de Sala, electo, de la Audiencia territo ria l de 
Oviedo,

Vengo en trasladarle á .igual cargo de la de B arcelo
na, vacante por haber sido tam bién trasladado D. Ramón 
Crespo y Vicente.

Dado en Palacio á cuatro  de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silveia,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territo ria l de Oviedo, vacante por haber 
sido tam bién trasladado el electo D. Evaristo Cuenca, á 
D. Ramón Crespo y V icen te , que sirve igual cargo en la 
de Barcelona.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco SíSveS».

Vengo en trasladar á la Presidencia de la Audiencia 
de lo crim inal de Lerm a, vacante por haber sido tam bién 
trasladado D. So tero Martínez Zúñiga, que la servía, á 
D. Luis López Angulo y González, M agistrado de la te rr i
torial de Valladolid.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silvela*

Accediendo á los deseos de D. Sotero Martínez Zú- 
ñiga, Presidente de la  Audiencia de lo crim inal de L e m a ,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Valladolid, vacante por haber sido 
tam bién trasladado D. Luis López Angulo y González, que 
la servía.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Ju stic ia ,'

F r a n c i s c o  JSalvela.

Vengo en trasladar á la plaza de M agistrado de la Au
diencia de lo crim inal de San Mateo, vacante por haber 
sido tam bién trasladado el electo D. José Gomis Fúste?, á 
D. José María Silva y Bsngoechea, que sirve igual cargo 
en la  de Altea.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela*

Accediendo á los deseos de D. José Gomis F ú s te r , Ma
gistrado electo de la Audiencia de lo crim inal de San 
Mateo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de A ltea, va
cante por haber sido también trasladado D. José María 
Silva.

Dado en Palacio á  cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silvela*

Accediendo á los deseos de D. José García Centeno y 
Pórte la , Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de 
Plasencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Orense, 
vacante por haber sido tam bién trasladado el electo Don 
Gonzalo Valdés.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E l M inistro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sírvela*

Vengo en trasladar á  la plaza de Magistrado de la A u
diencia de lo crim inal de Plasencia, vacante por haber 
sido tam bién trasladado D. José García Centeno y Pórte

la, á D. Laurentino Ocampo y Castrillo, que sirve igual 
cargo en la de Bilbao.

Dado en Palacio á  cuatro  de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y  cuatro.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia ,

F r a n c i s c o  S á lv e la .

Accediendo á los deseos de D. Juan del Río y Gonzá
lez, Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Avila,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Bilbao, va
cante por haber sido tam bién trasladado D. Laurentino 
Ocampo.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro .

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  O lív e la .

Accediendo á los deseos de D. Gonzalo Valdés y G ar
cía, Magistrado electo de la Audiencia de lo crim inal de 
Orense,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Avila, v a
cante por haber sido tam bién trasladado D. Juan  del Río 
y González.

Dado en Palacio á cuatro  de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  C á lv e la .

MI N IS T E RI O  DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.
A prepuesta del Ministro de M arina, y  con arreglo á 

lo preceptuado en el art. 20, cap. 5.° de la vigente ley de 
Ascensos en la Armada,

Vengo en disponer que el C ontraalm irante D. Rafael 
Ramos Izquierdo y Villavicencio pase á la situación de 
reserva.

Dado en Palacio á prim ero de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
B1 Ministro de Marina,

J o a n  Antecguea’a .

De conformidad con lo preceptuado en los párrafos 
quinto y noveno del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe- 

f brero de 1852 sobre contratación de servicios públicos, y 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de M arina para  que, sin las for
malidades de subasta pública, adquiera de la Societé des 
Forges et Chantiers de ¡a Mediterranée dos cañones de 
acero de 16 centímetros, sistem a González H ontoria, y 
dos m ontajes de hierro para  estas piezas con destino al 
artillado de la fragata Gerona.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,

J u a n  A nte«5o e ra *

A propuesta del Ministro de Marina, con sujeción á lo 
prevenido en el punto 5.° del a rt. 6.° del R,eal decreto de 
27 de Febrero de 1852, de conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de M inistros,

Vengo en au torizar al de M arina para  que, sin las for
malidades de subasta, adquiera en Ing laterra  de la  casa 
Buckton y Compañía varias herram ientas necesarias p ara  
el taller de buques de h ierro  del Arsenal de la C arraca.

Dado en Palacio á prim ero de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Marina,

J o a n  A n te c p ie ra *

A propuesta del Ministro de M arina, con sujeción á  lo 
prevenido en el punto 5.° del art. 6.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1862, de conformidad con el. Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar al de M arina para  que, sin las for
malidades de subasta, adquiera en Ing laterra  de la casa 
Sharp S tew ar y Compañía tres locom otoras con destino 
á los Arsenales de la Península.

Dado en Palacio á prim ero de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E l Ministro de Marina,, 

tí r a a n  A ttá e tjt te ia *

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey (Q. D. G.) d e l 

expediente instruido á instancia  del A yuntam iento 
N uñom oral, provincia de Cáceres, en solicitud de rebaja- 
de su cupo de consumos correspondiente al año econó
mico de 1882-83:

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad con él, y

Resultando que el cupo que tenía en dicho año ascen
día á la sum a de 3.800 pesetas, y el anterior á la ley de 31 
de Diciembre de 1881 á 1.600 pesetas 50-céntim os, lo que 
dem uestra que sufría un  aum ento m uy superior al 75 
por 100:

Considerando que según determ ina la Real orden de 15 
de Julio de 1882, dictada en consonancia con la  ley de 6 
del mismo mes y año, los aum entos que se hagan en los 
cupos parciales de los pueblos no podrán exceder del 75 
por 100;

S. M. se ha servido rebajar el cupo del mencionado 
A yuntam iento del año de 1882-83 en la cantidad de 1.000 
pesetas, en cuya sum a excede el aum ento de dicho tan to  
por 100, y asignarle por lo tan to  para el expresado año el 
cupo de 2.800 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr. D irector general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado, con 

fecha 25 de Enero pasado, ha emitido el siguiente dic
tam en:

«Excmo. Sr.: Con Real orden 8 del actual se ha  rem i
tido á informe de esta Sección el expediente prom ovido 
por D. Manuel de Cárdenas contra un acuerdo de la Di
putación provincial de Valencia que le negó el abono de 
haberes que tenía devengados como Sobrestante de ca rre 
teras que había sido.

Resulta que en 5 de Setiembre de 1882, el expresado 
D. Manuel Cárdenas elevó una instancia á la Diputación 
haciendo constar que en 31 de Diciembre de 1869 fué 
nombrado por aquella Corporación empleado oñeial y pú
blico de las dependencias de la ¡misma, desempeñando los 
deberes y funciones de su cargo, y percibiendo el sueldo 
anual de 500 escudos hasta  19 de Mayo de 1873, en que 
fué suspendido de empleo y sueldo en v irtud del expediente 
que se le formó, y más tarde por .haberse pasado el tanto  
de culpa á los Tribunales ordinarios y haber sido proce
sado juntam ente con D. Vicente Peris, D irector de Cam i
nos, y D. Manuel Giner, A yudante de Obras públicas, cuya 
causa term inó dictándose auto de sobreseimiento prim ero 
y después sentencia absolutoria, lo que acreditó por medio 
del correspondiente testimonio librado por el R elator Se- 

1 cretario de la Audiencia territo ria l que presentó unido k  
I la instancia y que figura en el expediente.
I En su consecuencia, el interesado exponía que siendo 

ejecutoria la sentencia, quedaba completamente rehabili
tado y restitu idas las cosas ál ser y estado que tenían an 
tes de com enzar el procedimiento y con derecho á la re
posición, m ucho más cuando no había sido todavía decla
rado cesante, sino suspenso y en expectativa del resultado 
de la causa; y que habiendo sido el fallo absolutorio, la 
reposición debía ser el corolario lógico y consiguiente; 
pero si que la Diputación no lo consideraba así, debía por 
lo menos abonarle los honorarios que tuv ie ra  devengados 
hasta  que se le notificase la cesantía, por todo lo cual con
cluía suplicando á  la Diputación que le levantase la sus
pensión de empleo y sueldo, y que le pagase los sueldos 
pertenecientes al período de la suspensión y las cantidades 
que acreditó en la  liquidación que últim am ente presentó* 
y le fué aprobada.

E n vista de esta instancia, la Comisión provincial, en 
sesión celebrada el 28 de Setiem bre del mismo año, acor
dó, según consta por certificación del Secretario, que eran 
de abonar desde luego las cantidades que D. Manuel Cár
denas acreditó en la ú ltim a liquidación haber satisfecho 
como Habilitado que era, p a ra  hacer los pagos de la pro
vincia, y  cuyas cuentas aprobó lá Diputación, y en cuan
to  á los otros dos extrem os que comprendía la solicitud, 
no siendo asunto urgentó , d e b í a  darse cüenta á  la  Dipu
tación.

Hecho así, esta Corporación, en sesión de 21 de No
viembre y á propuesta de la Comisión de Fomento y H a
cienda, acordó no acceder á lo solicitado por D. Manuel 
Cárdenas, y que se tu v ie ra  en cuenta lo expuesto por el 
mismo p a ra  utiliza*? sus servicios eñ la ocasión eií qna
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fueran necesarios, declarándose asimismo que  el procedi
miento á que había estado sujeto no le imprimía nota des
favorable en su carrera.

Contra este acuerdo de la DiputaoV^ r e c ib ió  en al
zada el expresado Cárdenas ante e \  Ministerio del digno 
cargo de Y. E. en 3 de Diciembre 18g^ y en su conse
cuencia, el Gobernador remitió, ^  expediente juntamente 
con un dictamen de la ComFjioqi provincial contrario á la 
pretensión del recurrente po* c considerar que con arreglo 
á las leyes la Diputación e's libre en cuanto al nombra
miento y cese de todos sus empleados, y que por otra 
parte D. Manuel Cárderiias no puede reclamar honorarios 
por servicios, que dr^rante el tiempo de la suspensión no 
ha realizado, y qur  ̂ si a }0s Directores de carreteras Don 
Vicente Peris y rj ,  Manuel Giner, suspensos á la vez que 
aquél, fse les nc,mbró de nuevo y aún se les abonaron los 
atracos, fué p orque la suspensión de éstos no duró más que 

*ío  meses, y  al considerar la Diputación necesarios los 
servicios de dichos empleados, estimó igualmente justo 
que se bes abonase lo que habían dejado de percibir. La 
Dirección general de Administración local, en nota de 14 
de Agosto último, propuso que se pidiese al Gobernador 
civ)7i una certificación del acta ¿e la sesión celebrada por 
la* Comisión provincial en 27 de Enero de 1876, y acorda
dlo así, y remitida por la expresada Autoridad, resulta de 

^ella que el referido acuerdo recayó á consecuencia de una 
instancia que presentó D. Manuel Cárdenas cuando por 
el Juzgado se dictó auto de sobreseimiento en la causa 
que se le seguía, y en la que el interesado pedía que se le 
alzase la suspensión, por lo cual se resolvió que hasta 
tanto que por la Sala de lo criminal de la Audiencia se 

• confirmara el sobreseimiento no podía accederse á su pe
tición.

En vista de todos estos antecedentes el citado Centró 
directivo es de opinión de que se revoque el acuerdo de la 
Diputación provincial apelado , y que se ordene á dicha 
Corporación que incluya en su presupuesto la cantidad á 
que asciendan los sueldos que reclama D. Manuel Cárde
nas y Sedaño hasta 21 de Noviembre de 1882 , en que se 
declaró por aquella que no le eran necesarios sus servi
cios. En tal estado se ha remitido el expediente á informe 
de esta Sección, la que después de haber examinado con 
el mayor detenimiento cuantos antecedentes van unidos 
al mismo, entiende que en el mero hecho de no haber 
sido separado del cargo que desempeñaba D. Manuel Cár
denas en la Diputación provincial de Valencia cuando se 
pasó el tanto de culpa á los Tribunales y  se incoó el pro
cedimiento criminal que contra el mismo se siguió, y al 
declararle aquella Corporación suspenso de empleo y suel
do en 13 de Mayo de 1873, no dejó de considerarle como 
-empleado de la misma, aunque á la expectativa de lo que 
de la causa resultase; pues si bien en uso de sus faculta
des podía haberlo separado, es lo cierto que no lo verificó 
entonces ni aun posterirmente, puesto que la Comisión 
provincial, en su acuerdo de 27 de Enero de 1876, no re
chazó de plano la instancia que entonces presentó Cárde
la s ,  limitándose únicamente á manifestarle que hasta que 
la  Audiencia no confirmase el sobreseimiento decretado 
por el Juzgado no procedía acceder á su pretensión. En este 

«supuesto, pues, y dictada por la Audienciala sentencia ab- 
.colatoria es evidente que el acuerdo de Ja Diputación provin
c ia l  de 21 de Noviembrede 1882 carece en absoluto de fun
damento; pues si bien los derechos creados á favor de los 
que en virtud de la suspensión de D. Manuel Cárdenas 

vfueron nombrados para sustituirle pueden constituir un 
^obstáculo para la reposición de aquél en el cargo que des
em peñó, no Jo son para que se le abonen los atrasos que 
v reclama, tanto más cuanto que en las mismas circunstan
c ia s  se encontraban D. Yicente Peris y D. Manuel Giner, 
¿y á ambos pagó la Diputación los honorarios que habían 
^devengado mientras duró la suspensión, sin que por otra 
Aparte pueda significar nada el hecho que alega en su dic- 
Hame© la Comisión provincial de que la suspensión de és- 

f i o s  no duré más que 13 meses, y  la de Cárdenas nueve 
iaños, pues como hace notar la Dirección de Administra
c ió n  local en,su extenso y razonado informe, esa mayor ó 
Smenor duración no puede constituir la base de la justicia, 
fiante más cuaiñto que de aceptarse semejante teoría tam 
poco debieron .abonarse sus sueldos á Peris y á Giner, 
puesto que no presta ron servicios de ninguna clase du
rante la suspensión d é'sus cargos.

En resúmeñ, pues, l a Sección opina que no habiendo 
. oesado legalmente D. Mi tnuel Cárdenas en el cargo que 

desempeñó ei\ la Diputac. ion de Valencia hasta que recayó 
el acuerdo de esta Corpor*» 'don, que ha producido el re
curso de alzada objeto de & dictamen, procede en jus
ticia que se abonen al reeun *eQte los honorarios que debió 
percibir mientras duró la suspensión .»

Y conformándose S. M. el 1 I ey (Q. D; G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido re solver como en el mismo 
-se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p w a  los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de 1884

liÓiJKRO 'ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la pfúVincia de V alen c ia .

M I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGA
DAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Administración militar.
Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 

Agustín Sesma y Gómez, empleo de Comisario de primera 
clase por Real orden de 6 de Febrero de 1884, en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por 
el Director general del cuerpo por hallarse apto para e l , 
ascenso.

Al Subintendente, Comisario de primera y Comisario 
de segunda D. José Beca y Yangua, empleo de Comisario 
de primera clase por id. id., en virtud de id. id.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros Don 
Emilio Diez Arránguiz, D. Santiago Dodero Rebagiiato y 
D. Miguel Pajarón y Pascual, empleo de Comisario de 
segunda clase por id. id., en virtud de id. id.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros per
sonales, Oficiales segundos D. Arturo Bascuñana y Gar
cía y D. Modesto Manrique González, empleo de Oficiales 
primeros por id. id., en virtud de id. id.

Al Oficial tercero D. Hilario Cibrián de Juan empleo 
de Oficial segundo por id. id., en virtud de id. id.

Caballería.
A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Pascual 

Jimeno Hernando y D. Antonio Trúpita Alcázar, empleo 
de Teniente Coronel por Real orden de 7 de Febrero 
de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el Director general del cuerpo por ha
llarse aptos para el ascenso.

A los Comandantes, Capitanes D. Manuel Monreal 
Lara, D. Macario Gallardo Yonte y D. Francisco Cucala 
Galarza, empleo de Comandante por id. id., en virtud de 
ídem id.

A los Capitanes, Tenientes D. Antonino López Fernán
dez, D. Cayo García Bañares y D. Nicolás Alcalá Hernán
dez, empleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente D. Manuel Alvendea Izquierdo empleo d^ 
.Teniente por id. id., en virtud de id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Juan Villanueva Oliva, 
D. Sergio Camacho Molina y D. Domingo Fernández Sán
chez, empleo de Teniente por id. id., en virtud de id. id.

A los sargentos D. Francisco Sayavera Sánchez y Don 
Elias Pozo Barrajón empleo de Alférez por id. id., en v ir
tud dé id. id.

Al tercer Profesor de Veterinaria D. Antonio Feito 
Sáez, empleo de segundo Profesor por id. id., en virtud 
de id. id.

Caballería de Cuba.
A los Tenientes D. Arturo Vicente Moreno y D. Epi- 

fanio Cabañas Conde empleo de Capitán por Real orden 
de 13 de Febrero de 1884, en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad consultada por el Capitán general 
de Cuba por hallarse aptos para el ascenso.

Al Teniente, Alférez D. José Garán Abrahán, empleo 
de Teniente por id. id., en virtud de id. id.

Infantería.
A los Tenientes D. Matías Caro García, D. Quintín 

Monjas Fuentes, D. Pascual Calvo May ay o, D. Adolfo Ber- 
toloso Cogul, D. Mariano Puente Isabel, D. Manuel Velasco 
Herrero, D. Pedro Blasco Benito, D. Feliciano Yete Yete, 
D. Francisco Benítez Medina, D. Manuel Lahuerta Cama, 
D. Juan Beltrán González y D. Nicolás Ortes Cámara em
pleo de Capitán por Real orden de 12 de Febrero de 1884, 
en virtud de propuesta reglamentaria y antigüedad con 
sultada por el Director general de su arma por hallarse 
aptos para el ascenso.

A los Alféreces D. Baldomero Salvador-Díaz, D. Vale
riano García Redondo, D. Guillermo Silveira Galán, Don 
Eustasio Fernández Camuño, D. Jaime Yon Oliver, Don 
Juan Míguez Fuentes, D. Pablo Franco Ponce, D. Domingo 
Gallo Villacoilla, D. Roque Negral Gallego, D. Nemesio 
Lagarde Carriguirri, D. Arturo Lerronx García, D. R i
cardo Donat Fernández, D. Simón Serrano Quiles, D. Bal
domero Marina Espartero, D. José Sánchez García, D. Ga
briel Moreno Ramos, D. Lucas Hernández Ruiz, D. Eusta
quio Fernández Tierro, D. Victoriano Fernández Marteu, 
D. Julián Yáñez Fernández, D. Miguel Iglesias Cajigos y  
D. Estanislao Herrero Puertas empleo de Teniente por id. 
ídem, en virtud de id. id. • ■ *

A los sargentos primeros D. Francisco Sierra Muñoz, 
| D. Vicente Llinas Túns, D. Agustín Manso Harrán, D. An- 
I gel de Cruz Blanco, D. Mauricio Gil Cid, D. Melchor Díaz 
I Tapia, D. Donátó Pozo Remendi y D. Francisco París Pas- 
1 cual empleos de Alféreces por id, id., en virtud de id. id.

A los Tenientes Coroneles D. José Fernández Folguei- 
ras, D. Andrés Piña Rodríguez, D. Hermenegildo Tubía y  
Luco, D. Juan Hernández Pérez, D. Angel Moreno de la  
Tejera, D. Manuel Perelló y Martínez y D. Francisco B ra
gada y Ros empleos de Coroneles por id. id., en v irtud  
de id. id.

A los Comandantes D. Blas Sebastián Rodríguez y Don 
F ortunato  Róber de la Comba empleos de Tenientes Co
roneles por id. id., en v irtud  de id. id.

A los Capitanes D. Enrique Vilches y Gutiérrez, Don 
Miguel González Baldivia, D. Silvestre Asensio Ilasa , Don 
Antonio Baezay Encinas, D. Manuel Pérez y Fernández y  
D. Luis Menárquez y Vera empleos de Comandantes por 
ídem id., en v irtud  de id. id.

Infantería de Puerto Rico.
Al Corone], Comandante D. Dámaso Lizasoaín y Góy’d- 

neclie empleo de Teniente Coronel por Real orden de 14 
de Febrero de 1884, en virtud  de propuesta reglam entaria 
y antigüedad consultada por el Capitán general de Puerto 
Rico.

A los Tenientes Coroneles, Comándenles D. Valentín 
Alonso y Prado y D. Andrés Teruel y Gallardo empleos 
de Tenientes Coroneles por id. id., en v irtud  de id. id.

Infantería de Filipinas.
Al Capitán, Teniente D. Agustín Cremades Allegre em

pleo de Capitán por Real orden de 16 de Febrero de 1884. 
en v irtud  de propuesta reglam entaria y antigüedad con
sultada por el Capitán general de Filipinas.

Al Comandante, Teniente D. Manuel López Solero em
pleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Pablo Díaz Revilla y Don 
Alfredo Malillán Martínez empleos de Tenientes por id. id., 
en v irtud  de id. id.

Carabineros.
> Al Comandante D. Senón Pardo y Pereira empleo de 

Teniente Coronel por Real orden de 29 de Febrero de 1884, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Director general del cuerpo por hallarse 
apto para él ascenso.

Al Capitán D. Juan Tort y Guitard empleo de Coman
dante por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente D. Pantaleón Ochoa Arizurrieta empleo de 
Capitán por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Julián Ferrer Hidalgo y D. Antonio 
García Basso empleo de Teniente por id. id., en virtud 
de id. id.

Al sargento primero D. Lorenzo Martín y Tuy empleo 
de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Clero castrense.
A los Aspirantes á ingreso D. Miguel Mínguez Asensio 

y D. José Trujillo y Durán empleo de Capellán de entrada 
por Real orden de 29 de Febrero de 1884, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general del cuerpo.

Infantería de Cuba.
Al Coronel, Teniente Coronel D. José Jul y López, Cruz 

roja de segunda clase del Mérito militar por Real orden 
de 29 de Febrero de 1884, á propuesta del Capitán general 
de Cuba, por el mérito que contrajo en la persecución de 
la partida de bandoleros capitaneada por Carlos Agüero.

Al Comandante, Capitán D. José Martínez de Morentín 
y Salvador, Cruz roja de primera clase del Mérito militar 
por id. id., á propuesta del id. id.

Caballería de Cuba.
Al Alférez D. Enrique López Alvarez Grado empleo de 

Teniente por Real orden de 29 de Febrero de 1884, á pro
puesta del Capitán general de Cuba, por el mérito que con
trajo en la persecución de la partida de bandoleros capi
taneada por Carlos Agüero.

Guardia civil de Cuba.
Al Teniente D. Francisco Sáinz de Rozas grado de Ca

pitán de Ejército por Real orden de 29 de Febrero de 1884, 
á propuesta del Capitán general de Cuba, por el mérito que 
contrajo en la persecución de la partida de bandoleros ca
pitaneada por Carlos Agüero.

Milicias.
Al Teniente, Alférez D. Francisco Valladares Gómez 

Cruz roja de primera clase del Mérito militar por Real or
den de 29 de Febrero de 1884, á propuesta del Capitán ge
neral de Cuba, por el mérito que contrajo en la persecu
ción de la partida de bandoleros capitaneada por Carlos 
Agüero.

Madrid 1.° de Marzo de 1884.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

RECTIFICACIÓN.

En la Real orden de 16 de Febrero último publicada en la 
G a c e t a  de ayer se ha cometido u n  error de copia en l a  parte 
dispositiva. Donde dice en la margen derecha de la ría de Bil
bao, debe decir en la margen derecha de la ría de Somorrostro.
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ADMINISTRACIÓN C ENTRAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección  g en e ra l de In strucc ión  pública.
Se h a lla vacante en la Sección de Bibliotecas del cuerpo 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Auí i enanos una 
plasa ele Jefe de tex*c.er grado, dotada coa el haber anual de 
*5.000 pesetas, la cual debe proveerse por concurso entro 3o* 
•Oficiales da ja misma Sección que Hevea dos años cumplidos, 
de servicio .en ella.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción púbúca en el término de 30 días, á con
ta r  desde la  publicación de este anuncio en la G aceta  d e  
M adrid.

Madrid 25 do Febrero de 4884.=Ei Director general, A ure- 
llano Fernández-Guerra.

Se halla vacante en la Sección de Museos d .l cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza 
de Jefe de tercer grado, dotada con ©i haber anual de 5.000 pe
setas, la cual debe proveerse por concurso entre los Oficiales de 
la misma Sección que lleven dos años cumplidos de servicio 
en ella.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en ei término de 30 días, á con
ta r  desde la publicación de este anuncio en la G aceta ds 
Madrid .

Madrid 3 do Marzo de 4884.=E1 Directo? general, Aureliano 
Ferná¿„dez-Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .

Trascurrido el plazo señalado en el decreto ley de 28 de D i
ciembre de 1846 desde el fallecimiento del último poseedor le
gal de los títulos de Conde de Luque, Marqués de Algarinejo, 
de Cardeñosa y de Valenzuela, sin que conste que el inmediato 
sucesor hi otro alguno hayá obtenido la consiguiente Real 
carta de sucesión en los mismos, se anuncia por prim era vez 
la vacante de los referidos títulos, con objeto de que los que 
se consideren con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia y satisfacer en su día los dere
chos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 29 de Febrero de 4884.=E1 Director general.

D ir e c c io n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á cootií.'U¿cjóa para el día 7 del corriente, do diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS,

Obligaciones de ferrocarriles.
Prim er semestre de 1878, carpeta núra. 1176.
Prime? semestre de 1879, carpeta núm. 1.858.
Segundo semestre de 1873, curpetes números 1.886 y 37. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1-696 y 97. 
¿Segundo semestre de 4880, carpetas números 1.599 y 600. 
Prim er semestre de 1881. carpetas números 1.582 y 33. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.430 y 31. 
Prim er semestre de 1882, carpetas números 1.250 al 52.

Renta perpetua al 3 por 100.

Prim er semestre de 4881, carpeta núm. 1.997.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.894.
Prim er semestre de 1882, carpeta núm. 1.660.

Deuda amortiaable al 4 por 100.
Cuarto trim estre de 1882, carpeta núm. 808.
Prim er trim estre de 1883, carpeta núm. 780.
Segundo trim estre de 1803, carpeta núm- 750,
Tercer trim estre de 1883, carpeta núm. 740.
Cuarto trim estre de 1883, carpetas números 660 al 63,

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.
Cuarto trim estre de 1883, carpeta núm. 90.

Residuos del 3 por 100 interior,
Prim er semestre de 1880 al primero de 1882, carpetas nú

meros i  61 y 62.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1883, carpeta núm. 17.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.363 al 65. 
Prim er semestre de 1883, carpetas números 2 056 al 63. 
Tercer trim estre de 1883, carpetas números 1.886 ai 98, 
Cuarto trim estre de 1883, carpetas números 1.629 ai 47.
Madrid 5 de Marzo de 1884.=Sl Director ganeral, Antonio 

Guerola.

CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado que demuestra los ingresos y  pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente m es , y  las existen
cias que resultan por todos conceptos en fin del mismo , á  saber:

I N G R E S O S

ARQUEOS.
CUENTA 

de metálico.

CUENTA 
de efectos públicos 

. en depósito.

CUENTA 
en equivalencia 

de los depósitos 
en metálico 

de cuenta antigua.

CUENTA
ie

valores amortizados

T O T A L .

Pesetas.

Primer arqueo.. * . . , ......................... 509.472*47 4.084.500 * • 4.593.672*47
Segundo id......................................... 447.722*19 2.423.906*25 j» 5.000 2.546.628*44
Tercer id .................................. 4.402.447*43 4.489.000 9 1.500 5.892.64713
Cuarto id ................... . ...................... 355.420*74 899.748*74 - 9 73o 1.255.874'48

T otales ........................ .. 2.684.432*53 8 597,424*99 9 7.235 i 41.288.792*52

P A G O S .

Primer arqueo................. .......... . . . . 683.666*29 4.337.189*99 0 M 5020.856*28
2.259.754*92
6.563.649*85
4.207.32474

Segundo id . , .............. 403.333 91 1.856.424*01 • 9

Tercer id................ 4.374695*04 5.491.95481 ■ 9

Cuarto id ........................... ................ 185.225*88 1.022.098*86 9

T otales ...... .................. .. 2.643.921*42 42,407.864*67 9 9 45.054.585*79

R E S U M E N .

Existencia del mes anterior... . . . . .
Ingresos en el presente.....................

4.268.634*08
2.684.43253

264.032.992*16
8.597.424*99

43.882.478*44
B

402.626.896*88
7.235

378.810.704*26
44.288.792*52

T o t a l  cargo.....................
Pagos en el mismo........................... .

3.953.066*64
2.643.921*42

269.630.447*45
12.407.664*67

13.888.178‘i4
B

402.634.431*88
B

390.099.493*78
45.051.585*79

Existencia para él mes siguiente.. 4.309.445*49 257.222.452*48 43.882.478*14 102.634.431*88 375.047.907*99

Madrid 29 de Febrero de 4884.==Ei Contador, Ramón H. Posada.=V.° R.#==EI Director general, Guerola.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta dé licitadores la su
basta para contratar el suministro de acopios de reparación de 
los kilómetros 10 al 14 de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia por Irún, he dispuesto señalar el día 24 de 
Marzo próximo, y hora de la una de la tarde, para qué tenga 
lugar una segunda subasta con dicho objeto, bajo el mismo

tipo y condiciones que sirvieron para la primera, y cuyo por
menor se detalla en el anuncio inserto en la G a ceta  de M adrid  
del 28 de Diciembre último y en el Boletín oficial de la provin
cia correspondiente ai día 29 del propio mes.

Madrid 28 de Febrero de 4884.«=E1 Gobernador, C. Toreno.
203—S

No habiendo tenido efecto por falta de Iicitadóres la subas-» 
ta pata contratar el suministro de acopios de reparación de los 
kilómetros 4 al 9 de la carretera de primer orden de Madrid A 
Francia por Irún, he dispuesto señalar el día 24 de Marzo pró
ximo, y hora de la una de su tarde,, coa el fin de que tenga, lu 

gar una segunda subasta con dicho objeto, bajo ím  misma» 
condiciones y tipo que sirvió para la- primera, y cuyo porm enor 
se detalla en el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  tíel 
28 de Diciembre último y en el Boletín oficial de esta provincia 
corraspendiente ai día 29 del propio mes.

Madrid 28 de Febrero de 1884.—El Gobernador, C. Toreno.
2 02 -8

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Enero de 4884.

Hombres, Majare*. M o s . NiEías. TOTAL.

Existencia ea i*  de Eaero.. 
Entradas en este m es,. . . . .

272
33

72
40

407
44

100
4

551
58

Suma ................................. 305 82 418 404 609
Salidas en ei m ism o.. . . . . . 41 42 45 40 78

Existencia para Febrero. . . 264 70 403 94 531

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.

Fias. Cónts.
CARGO. "-------- ™

Existencia que había en i .# de Enere   11.130 38

Ingresos ordmarios.
Por las suscriciones realizadas en este

mes       2,530-25 x
Recibido de la Tesorería Central en J

compensación de los productos obte- J
nidos de las rifas que estaban conce- |
di das á estos Asilos, correspondiente f

i al mes de Diciembre del año próximo íü.284‘46 !
pasado  .......................  \  ^  775*5$

Procedente de la venta de papeletas i
para visitar sitios reservados  494‘55 1

Idem • de la de \ i
pases a los an-1 ]^orte ? p0r Octubre y 1
denes de las es-1 Noviembre.............. 4.432*37 j
t&ciones de los / ^  ^  por Enero. 4.884*25 /
ferro carriles  I ’ r
de esta capital. *

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador civil, proce 

dente del donativo del Emmo. Sr. Cardenal Ar -
zobispo de Toledo..............................     2.500

Procedente de U apertura de los cepilles del Esta
blecimiento .............     64

Idem del contrato del sobrante de los ranchos de 
los Asilos, correspondiente al tercero y cuarto
trimestre del año próximo pasado.. .v.   ............  87*50

Idem ue la venta de varios artículos sin aplica
ción en ios Asilos...........................    65‘37

Idem de los intereses de los cupones del 4 por 400 
correspondiente al segundo trimestre de 4883 
Ú8 4 . . . 0 ...................       65

T o t a l  cargo..............................  29.687*83

DATA.

Subsistencias.

Por" los gastos causados ©n este con
cepto. *............. 9.053*04a

Derechos de consumo. \
Por los artículos introducidos en este 1

mes en dichos Asilos. . . . . . . . . . . . . . .  670*77
Material

Por compra de petróleo, tubos para el 
alumbrado, carbón de cok, cebada, 
algarroba, cal de Váldemorillo, port- 
land, espuertas terreras y baldosas 
¿e alabastro .............................. 4.424

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería, sastrería, 
y costurero, zapatería, pintura y vi- \
driería; oficinas, Escuelas, Academia \  48*733*08
de música, imprenta y ja rd in e ría ... 4.045*34/

Personal. f
Por sueldo á los empleados de la Ad- |  ^

ministración Central y de los Asilos, |
Capellán, Maestros de Escuela, taho- 8
na y talleres         2.488*59 i

Por gratificaciones á los asilados que i
desempeñan cargos diferentes en las '
dependencias del establecimiento.. .  642*53

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

estem es...............................................  62
Gastos generales.

Por los ocasionados en el ac t ua l . . . . .  406*84 /

Existencia para 1.* de Febrero.... c... 40.954*75

N o ta . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Enero de 4884. ==EI Contador, Rubio.=*E! 
Tesorero, Martín y Murga.=V,* B.°==E1 Presidente, Moreno 
Benífcez.

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a n ta n d e r -  
Sección de Fomento.—Mantés.

El día 47 del actual, á ías doce de su mañana, tendrá lugar

!en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia y en 
el.Ayuntamiento de San Pedro del Romeral .la cuarta y  últi
ma subasta para la enajenación de 2 000 robles del mónte A}* 
daoo, que contienen 760 metros y 250 decímetros cúbicos, bajo 
ei nuevo tipo de 14,000 pesetas. . ¿

\ Las proposiciones habrán de atemperarse al modeioTnserta 
} en el Boletín oficial de 5 de Octubre último, y con sujeción á  
\  las condiciones del pliego publicado en el de 5 S ie m b ro
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anterior, no admitiéndose ninguna que no cubra el tipo de ta 
sación.

Santander 3 de Marzo de 4334=E I Gobernador, Ismael 
Ojeda. 207—S

D ele g a c ió n  áe H acien d a  en  la  p r o v in c ia  de B ladrid .
Cargas de justicia.

El día 10 del corriente se abre ei pago de la mensualidad 
de Febrero próximo pasado á los partícipes de carga# de justi
cia que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el 
día 42 del mismo, ambos inclusive.

Madrid 4 d© Marzo de 1884=*A. G. de la Peña.

A d m ia is tr a c ió n  d e l C orreo Central.
DÍA. 4

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

Núm. 39 Mariano Herrero.—Get&fc.
40 Josefa Seco,—San Sebastián.
41 Enrique Ruiz.—Falencia.
48 Agustina Martínez.—Almendros.
43 Justa Vallejo.—Carabanchel.
44 José V illa—Bañólas.
45 Ign&cia Merino.—Berlanga de Duero.
46 Trifona Vilas.—Brúñete.
47 José Z am ga.—Valiecas.
48 Manuel López.—Puerto Maine.
49 Andrés Agero.—Albacete.
50 Petra Marina.—T&lbeila.
51 Casimiro M&nsi.—Villasequilla.
5$ Hermenegilda Osravia.—-Burgos.
53 Antonia Pérez.—El Pardo.
54 Rosa García— Carabanchel.
55 Sr. Marqués de Viena de la Sierra.—Nava del Rey.
56 Jo«é.Castro.—Sin dirección.
57 Fermín García.—Lozana del Valle.
58 Baltasar Arias.—Sin dirección.
59 Tomás VillarreaL—Castrogeriz.
60 Manuel Ramonet.— Carabanchel.
61 María de Monfaro.-Barcelona.
62 José Prieto.—Regó de Pereín.
63 María Lague.—Sau Julián de Albeda.
64 María Rapala.-—San Esteban.

Madrid 4 de Marzo de 4834=E1 Administrador central, 
'Bartolomé Romero Leal.

G ab in ete C en tra l d e  T e lé g r a fo s .
IMació® i$ los telegramas que no hrn podido ser entregados 

& los destinatarios*
DÍA 5.

t^SM MHdfruiwia a ro ra g gffW’TMwrwm'inr'i. i. rmnni'. m . ' t u m i 'i m »  ■imia w » u mm nwrm iw nm . . in iinr mniiii mu iiii"inniffiaBmstmmti

SlsSaoión d0 origen. áeI S n íU r io .  Domicilien

Centra L

Rivadavia  Marqués Baa. ¡ . Sordo, 23.
Sepúiveda  Pilar González.. . . .  j esús y María, 7, ter

cero.
Andújar E   Josefa Martínez. . . .  LavapiSS, 35, segundo.
Barco..................... Carmen Gol].. Ministriles, 16, tercero
Puertoliano  Manuel Sacristán. .  Olivar, 15, cuarto in

terior.
Idem................. .. Idem    Idem.
Valencia. . . . . . . .  Josefa Gar&y  ......... Plaza Santo Domingo.
Cartagena... . . . .  Eusebio Castellano. Cava Baja,39, tercero.
Coruña  ............. .. Enrique Palacio . . .  Sin señas.
P arís ........... ^Francisco Tornello. Bolsín (ausente).
Lisboa,   Santa Quiteria  sin  señas.
Barcelona.. . . . . .  Giula Cerr   Plaza Santa Ana, 2.
Bilbao...................  Teodoro Molina.. . .  Lobo, 5 , tercero.
Cádiz.....................  Rodríguez . . . . .  Puerta Sol, 9.
Alcalá Real . . . . .  Francisco Fuentes. Jardines, 30, principal 
Almería................  José Fuentes  ----- San Bernardo, 58, se

gundo.

Madrid 5 de Marzo de 1884*®Por el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

S ecreta r ía  d e la  C apitan ía  g e n e r a l d e  M a rin a  
d e l D ep a rta m en to  d e C ádiz.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa
mento en sesión de anteayer y con estricta sujeción á íosN plie
gos de condiciones que de manifiesto se hallan en la Secretaría 
de esta Capitanía general y Comandancia de Marina de la pro
vincia de Málaga, se saca á público y solemne remate la ad
quisición de varios efectos necesarios en el ramo de Armamen
tos del Arsenal, por valor de 2.926‘55 pesetas por haberse 
aumentado sus precios tipos.

Dicho acto tendrá lugar á los 30 días de esta publicación en 
la Gaceta de Madrid y  Boletines oficíales correspondientes, en 
los cuales se fijará el día y hora ante la Junta especial do su
bastas de este Departamento, y la de la provincia citada.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 44% ¡con su 
jeción al unido modelo, y presentarán fuera del sobre queaque- 
11a contenga, un documento que acredite haber impuesto como 
fianza provisional para tomar parte en la licitación en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la can
tidad ds 446 pesetas en metálico ó en valores públicos al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda de £9 de Agosto 
de 4876 que hizo extensivo á Marina de Real orden de 7 de Se
tiembre siguiente. U

San Fernando 3 de Marzo de 4884.«=Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N.f vecino d e . . . . . ,  en jsu nombre (ó á nombre de Don 
N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hac* 
presenta que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, n ú m. . . . . ,  de tai fecha, (ó en el Boletín oficial de la
provincia de , núm  de tal fecha), para contratar ius*
tama entes y efectos de Cirugía necesarios en él Arsenal de la 
Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en é  
pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de Ja Capi
tanía general y Comandancia''de Marina de la provincia de Má- 

y por los precios señalados como tipo parala subasta es 
la relación unida al mismo, (ó con baja de tantas pesetas 2 
dantos, céntimos por 400, todo en letra).

(Fecha y firma). 204—í

Por acuerdo de la Excma. Jim ia de este Departamento en 
cesión de anteayer se saca á público y solemne remata con ca
rácter urgente, y con arreglo á los plifgxs de condiciones que 
de manifiesto se hallan en la Secretaría de esta Capitanía g e 
neral y Comandancia de Marina de la provincia de Malaga, i a 
adquisición da varios tubos de latón y un mandril necesarios 
en el Arsenal de ia Carraca, cuyo importe asciende á 3.4x0 
pesetas.

Dicho acto tendrá lugar ante la Jun ta especial de subastas 
y la de la provincia citada, á los 10 días ae que aparezca esta 
publicación en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficíales d e  las 
provincias correspondientes, en los que se fijará el día y liora 
©n que se celebre.

Los lidiadores presentarán sus proposiciones en papel se
llado clase 41.% con sujeción al unido modelo, y por separado 
entregarán al Presidente de la Junta un documento que acre
dite haber impuesto como fianza provisional en la Caja gene
ral d« Depósitos, ó en las sucursales de provincias, la catmdad 
de 457 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley al tipo que establece el Real decreto de £9 de Agobio 
de 1876; imponiendo en la propia forma, aquél á quien se It  
adjudique, la suma de 315 pesetas, á responder del cum pli
miento de su'servicio.

San Fernando 3 de Marzo de i884.=Caffiilo Oarlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  n ú m ... . .  de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de la 
provincia d e .. . . . ,  n ú m  de tal fecha), para contratar va
rios tubos de latón y un mandril necesarios en el Arsenal de 
la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en i a Secretaría de la 
Capitanía general del Departamento y Comandancia de M ari
na de Málaga, y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en ia relación unida-ai mismo (ó con baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra.)

(Fecha y firma.) £05—S

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del D eparta
mento en sesión de anteayer y con estricta sujeción al pliego 
de coudiciones que de xñ&niflesto se halla en el Ministerio de 
Marina y en la Secretaría de esta Capitanía genera), en ios días 
y  horas hábiles de oficina, ss saca á público y solemne rem ate 
la  adquisición de m aíem l*s y efectos necesarios en el Arsenal 
de ia Carraca para las atenciones del ram o de A rtillería d u 
rante el resto del actual año económico, dividido el servicio en 
siete lotes, y cuyo importe total asciende á 57.848 pesetas 86 
céntimos.

Dicho acto tendrá lugar á los 30 días de esta publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia$ de la provincia de Cádiz, 
en los cuales se fijará el día y hora ante la Junta nombrada en 
el Ministerio y la especial de subastas d© este Departamento.

Los iícitadores que so presenten io harán provistos de p ro 
posiciones extendidas en papel sellado clase i i . \c o n  sujeción al 
modelo que á continuación se inserta, presentando fuera del 
sobre que aquella contenga, en calidad de fianza para peder 
tom ar parte en el contrato, un documento que acredita haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
de provincia para cada iote i  que hagan proposición las can ti
dades siguientes, siendo las definitivas para responder de su 
contrato las que también se expresan:

r ■ Fianzas Fianzas
provisionales. definitivas.

Lotes. — —
Pesetas. Pesetas.

1.* 372 745
2* 336 672
3.* 600 4.200
4* 444 £87
5.a 307 614
6.* 560 999
7* 603 4.205

Estas fianzas definitivas se impondrán en la Caja general 
de Depósitos si se adjudica el servicio en la Corte, y en la su
cursal de esta provincia si lo es en este Departamento.

San Fernando 3 de Marzo de 4884.=>Cami)o Carlier.
Modelo de proposición.

í D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de
i D. N. N., para lo que se-halla competentemente autorizado),
! hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta

de Madrid, núm  de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de la
provincia de   n ú m   de f e c h a . . . , . ) ,  para contratar

I (materiales ó efectos de ía í clase), necesarios en el Arsenal de 
| la  Carraos, se compromete a llevar á efecto el servicio, corres- 
: pon diente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cuál), con estricta su 
; jeción á todas las condiciones contenidas en ei pliego que se 
¡ halla de manifiesto en el Ministerio de Marina y la Secretaría 
i de la Capitanía general del Departamento, y por ios precios se- 
| halados como tipoá para la subasta en la relación unida al 
| mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) 
| ©n el lote (tal), (tantas en el cual), etc. (iodo en letra).
\ ' ' í R W i p .  v f l . «

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.
• Secretaría general.— Negociado 3.®

Por el presente, y en virtud áe acuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 4.a de esie Tribunal, se cita, llama y em 
plaza por primera vez i  D. Manuel Alonso y D. Isidoro Beni
to», Administrador y Oficial primero Interventor que fueron 
respectivamente de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Málaga, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 días, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la  
cuanta de administración de tabacos, correspondiente al mes 
de Febrero de 4868 de dicha provincia; en Ja inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar* 

Madrid 3 de Marzo de 4884.=»Manuel Tomé*
-

3nzgz&e$

A R A N D A DE D U 8 FIO.
B. B m 'ío Portugal y Liemos, Tvírente graduado, Alférez 

del batallón reserva de AranUi ce Datro, núja.429, y F iscal 
del mismo.

No habiéndose present-dn á pasar la revista anual que pre
viene el art. £30 del reglamento de Reservas el soldado de la 
cuarta compañía de ente br> tallón Cría pulo Cillemelo Elvira, 
natural de Burgos, hijo do Narciso y de María, avecindado en 
Roa, provincia de Burgos, por cuyo pueblo faé quinto con el 
número 4 en el reemplazo de 4879, á 'q u k n  estoy sumariando- 
por dicho delito;

Usando de les facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales de! Ejército en semejantes casos, per el pre
sentid cito, llamo y emplazo par segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el coartel de esta villa, donde deberá pre
sentarle dentro dal término de £0 días, í  contar desds la publi
cación del presente edicto, á íUr sus descargar, y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y sentenciará 
©n rebeldía.

Aran da do Duero 2 5  de Febrero de 1884.-= Benito Portugal.
435 -M

BILBAO.
D. Enrique Aranda y López, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal.
No habiendo verificado su presentación personal en el pue

blo de Palenciasa, provincia de Córdoba, para donde le foé 
concedida licencia de Pascuas por el Exorno. Br. Capitán gene
ra l de esta distrito, el Teniente de reemplazo -del arma de ca
ballería D. Manuel Gómez Martín, y no existiendo en esta po
blación donde tí  nía su residencia, y hallándome sumariándole 
por este delito;

Usando de la jurisdicción que el Ray (Q. D, G.) tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de m  Ejército, pox* el presente llam o, cito y emplazo 
por primer edicto á dicho Br. D. Manuel Gómez Martín, Te
niente de caballería, señalándole el cuarto de banderas del 
cuartel de San Francisco dé esta plaza, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 30 días, que se 
cuentan desde ei día de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y de no parecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni emplazarle.

Fíjese y publíqu^e es’e edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
Boletín oficial de esta provincia y demás periódicos de costum
bre de esta villa para que venga á noticia de todos.

Bilbao £3 de Febrero de 4884.—V.* B,*=E1 Comandante, 
Fiscal, Aranda.==Por su mandato, el Secretario, Antonio Ga
llego» 436—M

CEUTA.
D. Timoteo Valles Fraile, Teniente de la tercera compañía 

del segundo batallón d©l regim iento infantería de Soria, n ú 
mero 9.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de ia sum aria instru ida con
tra  el cabo segundo da este regimiento José Pozo Gómez por 
el delito de deserción, por el p reno te  segundo edicto cLo, lla
mo y emplazo al referido cabo para que en el término de £0 
días, á contar desde la fecha, comparezca en la oficina dei se
ñor Jefa del depósito de Areos á que está afecto, para respon
der á los cargos que le resultan; pues de rio verificarlo sol© 
seguirán los perjuicios que haya lugar.

Y para que este edicto tenga ia debida publicidad, ss inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y ea  el Diario oficial de Avisos.

Ceuta £6 de Febrero de 1884. =T im oteo Vahes. 437—M

GERONA. * . '
D. Joaquín Jubert y Altafolia, Alférez del batallón depósito 

de Gerona, núm. 22, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel, primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de ía sum aria instru ida 
contra el recluta'disponible de evte batallón Palsdio Gou Fa® 
redo, natu ra l de San Morí, prcmriela de Gerona, mi averigua
ción de su paradero, por el prrsexte primer edicto cito, Hamo 
y emplazo al referido recluta disponible, para que en ei término 
de 30 días comparezca en el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, ó manifieste á este batallón su actual residencia; pues 
de no hacerlo se seguirá la sum aria y se sentenciará en re 
beldía.

Gerona 49 de Febrero de 4884. = 4 vaquín Jubert.
438-M

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Juan Lozano Díaz, Teniente, Fiscal c:el regimiento, caba

llería  de reserva, núm. 5 .
Ignorándose el punto donde se halla el soldado de dicho 

regim iento Lorenzo González Blanco, á quien estoy sum arian
do por no haber pasado la revista anual que previene el art. £30 
del reglamento de Reemplazo y Reserva del Ejército de 2  de 
Diciembre de 1878;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos i  los Oficial* s ds! Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto a‘i expresado soldado, 
para ©sta ciudad, calie de Gaitán, núm. 21, donde deberá pre
sentarse dentro del término de £0 días, á contar desde la  p u 
blicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Jerez da la  F rontera 22 de Febrero de 4884=»E1 A yudante, 
J u a n  Lozano. 489—M

LdÓN, ■
D. Juan Ruiz Herrero,-Capitán graduado, Teniente del ba

tallón reserva de León, núm. 110, y Fiscal nombrado por el se
ñor Coronel» Teniente Coronel» prim er Jefe de este batallón.
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No habiéndose presentado á pasar la revista anup  ̂preveía!* 

da en el srt. 230 del reglamento de Reservas de 2 Diciembre 
de 1878 el soldado en situación de reserva perteq^^nte á este 
batallón Jerónimo Tascó n García, hijo de Fr 4TICjSC0 y de Ger
trudis, natural de San Andrés de R a b a n ?^  Ayuntamiento de 
ídem, provincia de León, Juzgado primera instancia de 
ídem, cflcio jornalero y soldadq del regimiento infan
tería de León, iráffi. 88, * pamdero se ignora, á quier^por 
dicho motivo me ha^o sumariando;

Usando de 1í\¿ facultades que conceden las Or$e&smzas en 
estos casos 4 los Oficiales del Ejército, por ei presente cito, 
llamo y emplazo po? este prim er edicto al expresivo individuo, 
señalándole el cuartel de la fábrica de esta plasa, donde debe 
presentarse en el término de 30 días, i  contar desde la publi
cación de este edicto, á dar sus descaraos; y <ée no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará eri 
rebeldía. '

León 24 da Febrero de 4884.=*Jean Ruis Herrero. 440—M 

MURCIA.
D. Miguel Martínez Cerón, Tejiente graduado , Alférez del 

%átallón depósito de Murcia, nútn. 57, Juez fiscal nombrado 
spara la evacuación de la sumaria mandada instruir contra el 
"recluta disponible del expresado batallón depósito Antonio 
^Hernández Montoya.

Habiendo faltado á la presentación de la revista anual de 
Octubre último que previene el art. «30 del reglamento de 2 
de Diciembre de 1878 el recluta disponible del batallón depó- 

! sito de Murcia, núm. 57, Antonio Hernández Montoya, hijo de
; Pedro y de Josefa, natural y vecino de Murcia, parroquia de

S a n  Juan, perteneciente al reemplazo de 1880 por el cupo ée 
Murcia, distrito militar de Valencia, á quien estoy sumariando 
per dicha falta;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército,por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo ó su familia, se
ñalándoles el cuartel de San Leandro de esta capital, oficinas 
del batallón depósito, donde deberán presentarse á dar sus 
descargos dentro del término de 30 días, á contar desde la fe
cha de su publicación; y de no verificarlo en el plazo señalado 
4&e seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Murcia 20 de Febrero de 4884.*-Miguel Martínez. 44í—M
SEVILLA.

D. Enrique Espinosa y Barralla, Alférez, Fiscal del primer 
batallón del tercer regimiento de Ingenieros.

Habiéndose ausentado de Almadén, provincia de Ciudad 
Real, el soldado de la compañía depósito del primer batallón 
de dicho regimiento Inocente ¡García Ocaña, en donde se hallaba 
disfrutando licencia ilimitada, al cual estoy sumariando por el 
delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartal del Duque en Sevilla, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo «chalado se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Sevilla 24 de Febrero de 4884.=E1 Fiscal, Enrique Es^ 
pinosa. 442—M

Juzgados do p rim era  instancia.
ALBACETE.

D. Miguel de los Santos Muñoz, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de primera instancia por ausencia del propie
tario en comisión del servicio. ¡

Por la presente y término de 15 días, á contar del en que 
se inserte en la Gaceta de Madrid, se llama á Francisco íbá- 
ñez Barca, alias Hierroviejo, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, zapatero, de 34 años, hijo de Luis y de María, y sin 
instrucción; y á María González Sánchez, natural de las Pe
ñas de San Pedro, de esta vecindad, viuda, de 32 años, hija de 
Domingo é Isidra, y con instrucción, la cual vivió amanceba
da con el anterior, para que .comparezcan en este Juzgado á fin 
de hacerles saber la ejecutoria recaída.en la causa que se les 
ha seguido sobre desobediencia; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega a todas las Autoridades de cual
quier clase y categoría que fueran, y se encarga á los de
pendientes é individuos de la policía judicial procedan a la 
busca de dichos sujetos; y caso ae que se encontraren, se les 

.•cite con el objeto acordado y lo participen áeste Juzgado, d fin 
de que se acuerde en su vista, pues con ello .harán un obse

quio á la administración de justicia.
Dada en Albacete á 14 de Febrero de 4884.-«4íiguel de los 

.-Santos Muñoz.«Por mandado de S. Benigna «Sánchez.
J—984

Miguel de los Santos Muñoz, Juez municipal de esta ciu
dad 4  interino de primera instancia por traslación del propie
tario.

Por«l presente tercero y último edicto se hace saber que por 
-el Procurador de los Tribunales de esta ciudad D. Crispólo Cid, 
en nombre y representación de Antonio Rodríguez Alvarez, 
Miguel Rodríguez Martínez, Cipriano Simón Saavedra y Fer
nando García Calero, se ha deducido ante este Juzgado la opor
tuna demanda en solicitud de que se declare á favor de los mis
mos por razón de preferente parentesco y previa la tramitación 
oportuna -el mejor derecho á los bienes que formaban la dota
ción de la capellanía colativa familiar fundada en Ja villa de 
Balazote por Juan Simón de Piqueras y Vicente Navarrete, en 
escritura pública otorgada el 21 do Mayo de 1776, ante ja fe del

entonces Escribano del Reino di esta capital D. Juan Antonio 
Rodrigue?. Morilla, consistentes en varias fincas urbanas situa
das en ’ia expresada villa de Bal&zoie, y varias rústicas que lo 
esíAri en k  propia villa y en las de la Herrera y del Pozuelo, y 
buo por su cor-secuencia se les adjudiquen; significándose que 
¿ dicha demanda se acompaña el árbol genealógico en que cons
ta el parentesco y documentos en que funda* acción, como 
también que hasta la fecha no comparecido otra persona 
alegando derecho»

E n  su co n se c u e n cia  se c i ta ,  lla m a  y e m p laza  por este  t e r 

ce ro  y  ú ltim o  'edicto á  to d o s los que se c re a n  co n  d erech o  á  los  
b ien es do que se t r a t a ,  p a ra  que co m p a re z ca n  á  d e d u cirlo  a n te  
e s te  Ju z g a d o  en  fo rm a  y en el té r m in o  de 30 d ías, á c o n ta r  d e s 
de la  f e ch a  en qu e a p a re z c a  in s e r ta  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
a p e rc ib id o s  que de n o  v e r if ic a rlo  les  p a r a r á  el p e rju ic io  que  

haya lu g a r .
Dado en Albacete á 28 de Febrero de 48S4.=Miguel de los 

Santos Muñoz.=»Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.
98—P

- AGUILAR.
D. Juan Antonio González de Canales, Licenciado en Admi

nistración civil, Comendador ordinario de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III y Juez de primera instancia y de instruc
ción de esta ciudad y ni partido, etc.

Por la presente y á virtud de carta orden procedente de la 
Sala de la Audiencia de lo criminal de Montilla, se cita, llama 
y emplaza 4 Francisco de San Félix Romero Ortega, conocido 
por Manuel, soltero, de 18 años de edad, natural y .vecino de 
esta ciudad, de ocupación del campo, quien tiene causa pen
diente en citada Audiencia, incoada en este Juzgado por hurto 
de una chaqueta, valorada en una peseta; estuvo domiciliado 
á la sazón de comete? el delito de que se le acusa en el llamado 
cortijo de Hongo, término jurisdiccional de esta ciudad de 
Aguilar, y no ha sido habido al intentar notificarle, para que 
comparezca ante aquella Superioridad á ratificarse ó no en las 
manifestaciones que su defensa había expuesto en el oportuno 
escrito, conformándose con los extremos de la acusación fis
cal y declarando que conceptuaba innecesaria 3a continuación 
del juicio oral, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M adrtd, comparezca con tal objeto 
ante dicho superior Tribunal; bajo apercibimiento do ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y para llenar los requisitos que establece la regla 3.a del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por no ha
ber comparecido el procesado ante la judicial presencia los 
días 15 y 30 de cada mes, ó cuando fuere llamado, según se 
obligó en forma, se expide la presente en Aguilar á 14 de Fe
brero de 4884.=V.° B.*=González.==Por mandado de S. S., Ma
nuel Maldonado. J—983

ARACENA.
D. José María Martín, Juez de instrucción interino de esta 

villa y su partido por traslación del propietario.
En la noche del 5 de Diciembre del año último fué hurtado 

en la villa de Cumbres Mayores á Manuel Franco Jiménez, na
tural de Valle de Matamoros, un mulo de pelo rojo, de nueve 
á 10 años de edad, de menos de marca, pobre de cola y con un 
lucero pequeño en la tabla del cuello, justipreciado por peritos 
en la cantidad de 237 pesetas, cuyo semoviente estaba apareja
do á estilo del país y llevaba encima una manta de jerga nue
va, dos morrales de cañamazo también nuevos, conteniendo 
uno de estos una liaza ó cuerna destinada para depositar en 
ella las viandas fiambres que servían de alimento al Franco 
Jiménez.

En su virtud encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como militares, procedan á la busca de la caballería 
hurtada, remitiéndola á este Juzgado con las seguridades de
bidas con 3a persona en cuyo poder se encuentre.

Dado en Araeena á 13 de Febrero de 1884.=José María Mar- 
tin.«=Luis Rodríguez Pérez. J—985

AVILÉ3.
El Sr. D. Rosendo Martín y Pérez, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido, por providencia de 19 del corrien
te recaída en ei incidente de probreza propuesto en este Juzga
do por D. Antonio Guardado y González, vecino del término de 
la Plata, municipio de Castrillón en este partido, para promo
ver en clase de pobre-el juicio de testamentaría de sus padres 
políticos D. Manuel Aiv&rez de la Viña y Doña Juana del Bus
to Valdés, ha acordado emplazar por segunda vez al demanda
do D. Fructuoso Alvarez de la Viña, ausente en ignorado para
dero, para que dentro del término de cinco días comparezca 4 
contestará dicho incidente; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, se dará aquél por contestado y 
¡se entenderán k s diligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado.

Y <en atención á la ausencia é ignorado paradero del Don 
Fructuoso, se inserta la presente cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia para que sirva de segundo

I emplazamiento al mismo, empezando á contarse el referido tér
mino desde la inserción en dicha G a c e t a .

Aviles-20 de Febrero de 1884.«El actuario, Ambrosio Lo- 
redo Cuesta. 99—P

A Y AMONTE.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 42 días, contados desde el siguiente a l ? 
en que aparezca este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , 4  Josédel 
Molino y Lagos, de este domicilio que fué, y cuyo actual para
dero sé ignora, para que se presente en este Juzgado á fin de | 
notificarle la ejecutoria recaída en causa fcfgmda por coacción |

contra Domingo de Mora Ggcnez, y recoger ¿ la vez cierta can * 
tidad que se le ha mandado entregar; apercibiéndole al Molino, 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar..

Dado en Ayainonte á 2 de Febrero d* 4884.=Millán Diss 
Medina.=El Secretario, Licenciado A, Alvarez y Ruiz.

J—982
BARBAS! RO.

D. Artafó Landa, Juez de Instrucción del partido de B ar-  
\ bastro.
¡ Por la presente requisitoria gs cita, llama y emplaza & José 

Sierra Pastor, natural y vecino de Monzón, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 45 días comparezca 
ante este Juzgado al efecto de recibirle declaración indagato
ria en la causa que contra él se instruye sobre lesiones á José 
Martínez Laborda, de dicho vecindario; pues en otro caso se 
acordará lo procedente y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Barbastro 12 da Febrero de 1884.*» Arturo Landa.«==Por 
mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J —986

BARCELONA.—PAL AGIO.
D. Carlos de Arpe, Juez de Instrucción del distrito de Pala

cio de esta ciudad.
Por el presente único edicto se cita y llama á Agustín Va* 

lenzuela y Roca, de edad 26 años, natural de Vinaroz y vecino 
de esta ciudad, para que en término de 45 días se presente ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en méritos; 
de la causa criminal que se le sigue sobre tentativa de hurtos; 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 41 de Febrero de 4884.=Ca?los de A?pe.«*José 
Fiter. J —988

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil y Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Ramis y Giralt, de oficio panadero, para que dentro del término 
de 40 días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sita en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa 
que contra el mismo instruyo sobre hurto; y se encarga asi
mismo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto; y luego de- 
conseguirla, conducirlo á las cárceles de esta capital á dispo
sición del presente Juzgado; apercibiéndose á dicho sujeto qua- 
si no se presenta se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 4884.=>Manuel Gil.—  
Por disposición de S. S., Miguel García Mariño. J —987

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Beltrán de esta ciudad, en providencia 
de 5 del corriente, dictada á instancia de Doña Antonia Camps, 
en los autos sobre pobreza promovidos por la misma al efecto 
de litigar contra D. Narciso Serramalera y Camps, se emplaza 
á éste para que dentro del término improrrogable de nueve 
días hábiles, contados del siguiente al en que se le entregue la 
presente cédula, comparezca ante el Juzgado para contestar la 
demanda de pobreza de dicha Camps; con prevención de que 
no comp&reoiendo le paraik el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Barcelona 6 de Febrero de 4884.«=*Francisco Margenat, Es
cribano. 400—P

BURGOS.
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente tercero y último edicto, hago saber que en 

virtud de providencia de este Juzgado dictada en los autos in
coados por D. José García del Río, vecino de esta capital, so
bre mejor derecho á los bienes pertenecientes al ausente de ig
norado paradero D. Bruno García Alonso, natural del puebla 
de Zumel, que nació el 6 de Octubre de 1782, al que la ley su
pone fallecido, se cita, llama y emplaza 4 los que se crean con 
derecho á la adjudicación de expresados bienes, á fin de que 
dentro del término de dos meses, á contar desde la inserción 
del presante en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á hacer uso del que se crean asistidos; apercibidos de 
que no serán oídos en este juicio los que no comparezcan den
tro de dicho plazo, advirtiendo se ha presentado únicamente 
como parte actora mencionado D. José García del Río, ale
gando su derecho como sobrino carnal paterno del ausente 
D. Bruno.

Dado en Burgos á 22 de Febrero de i884.»=QeIestino de los 
Ríos y Córdoba.*=Por mandad© de S. S., Higinio Vill&fría.

89—P
CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de Cádiz.

En virtud del presente mi segundo llamamiento cito, llamó 
y emplazo á los que se crean con derecho á heredar á D. Ma
nuel Bustamante, natural de Barcelona, de 42 años de edad, de 
estado viudo, mayordomo del vapor español Apolo, el cual fa
lleció en la travesía de Savannah á Barcelona el día 8 de Di
ciembre próximo pasado, para que en el término de 20 días, 
contados desde la inserción del présente en la G a c h t a  d e  M a 

d r i d , se personen en dicho mi Juzgado á ejercitar las acciones 
de que se crean asistidos en el juicio de abintestato que se ha 
promovido en virtud de la documentación presentada por el 
Capitán, del; referidos vapor; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se dictarán las providencias que hubiere lugar. 

i * Dado en Cádiz é 44 de Febrero de í884,=Ferm ia Velasco.
! 90—P
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FU E N T E  DE  CANTOS.
B. Manuel María, Sauz Ansorena, Juez de primera instancia 

de esta  villa y su partido.
H ago saber que en los au tos ejecutivos seguidos en este Ju z 

g a d o  á in stancia  del P rocu rado r B. Diego V ara, en nom bre de 
D. F erm ín  Secundino Fernández y  H ernández, vecino de la  
v illa  y Corte de M adrid, con tra  D. José H u erta  y  M urillo, y  los 
herederos ab in testa to  de su  herm ano  el Excm o. Sr. D. C asim i
ro  H uerta  y  M urillo, sobre pego de pesetas, he dictado provi
dencia  en el d ía  de hoy m andando que, en conform idad á lo 
¿dispuesto en el a rt . 4.460 de la  ley de E nju iciam ien to  civ il, se 
cite de rem ate  por medio del presente, que se in se rta rá  adem ás 
en el Boletín oficial de esta  provincia y  fijará  en la  v illa  de 
M ontemolín, á  los herederos del antedicho Excm o. Sr. D. C a
sim iro  H u erta  y  Murillo, pa ra  que 8n el té rm ino  de nueve días 
ge personen en los autos y se opongan á  la ejecución si les con
viniese; se hace constar que ya con fecha 17 de Diciem bre ú l 
tim o  se practicó em bargo en bienes propios del ab in testa to  por 
la  sum a de 9.250 pesetas de capital, 2.750 pesetas por los ré d i
tos vencidos y 8.000-pesetas m ás p a ra  costas, cuyo em bargo se 
prac ticó  sin previo requerim ien to  al pago por ser desconocidos 
los rep resen tan tes del ab in testa to  antedicho.

Dado en F uen te  de Cantos á  14 de Febrero  de 1884.— El Juez 
de p rim era  instancia , M anuel M aría S&nz A nso?ena .= P or m an
dado de S. S., el E scribano  ac tuario , Joaquín  Brioso. X —1813 

MADRID.—BUENAVÍSTA,
D. Carlos M aría B rú, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  

de B uenav ista  detesta Corte.
P or el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  por 

lestim onio  del re frendan te  penden au tos civiles o rd inarios i n 
coados por D. José A m brosio B ru n n e tti y G&yoso, sobre que se 
declare en su  día que á él toca la  sucesión del títu lo  de Duque 
de Arcos fundado por el Rey D. Juan  II, en carta  dada en Bo
n illa  de la  S ierra  á 7 de Marzo de 1440 en concepto de pariente 
m ás próxim o de Doña M aría Josefa P im entel, Condesa Duquesa 
de B enavente, y por fallecim iento sin  sucesión de D. M ariano 
T ellez Girón, ú ltim o  Duque de Arcos. E n  su  v irtu d , y confor
m e á  lo dispuesto en e l a rt. 1.100 de la vigente ley de E n ju i
ciam iento  civil, y  á lo m andado en providencia de 2o de F e 
brero  últim o, se c ita  y  llam a á cuan tas personas se crean con 
derecho á  la sucesión en dicho títu lo  áo Duque de Arcos, para  
que com parezcan en form a á deducirlo  an te  este Juzgado en el 
té rm ino  de dos m eses, á  con tar desde la fecha de la  publicación 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercib iaiiento  que 
de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en M adrid á  í *  de Marzo de 1884.=V .a B.®^Bi*ú.=-> 
P o r su  m andado, el ac tuario , Licenciado S evenano de Mazorca.

X —1810
©LOT.

D. N onito Escubós, Juez m unicipal L etrado, R egente el Ju z 
gado de prim era in s tanc ia  de la  presente v illa  y  su  partido  per 
ausencia  con licencia del propietario .

P or el presente se c ita , llam a y em plaza 4 F rancisco  R iu  
Boca, vecino que fue de M ontagut, y  aho ra  a l parecer vive en 
el m anso X an tu rr i, cerca de C am pradón, de unos 26 años de 
edad, e s ta tu ra  a lta , pelo rubio, tez blanca, y viste al estilo  de 
los mozos del país, para  que com parezca an te  este Juzgado den
tro  del térm ino de 10 días para  serie recibida indaga to ria  en 
causa  crim inal que vengo instruyendo  contra  el m ism o sobre 
robo de una  escopeta.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilita res  y  dem ás agentes de policía jud icial procedan á la  
to sc a , cap tu ra  y  conducción á este Juzgado, caso de ser habido, 
■del expresado Francisco  R iu  Roca.

Dado en Oiot á 28 de Febrero de 4884,—Nonifco Escufcos.=*» 
P or m andado de S. SM Mariano Bassois. J —IMG

SEV ILLA .—SAN VIGENTE.
E l Sr. Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de San Vicen

te  de ésta  cap ita l en au tos ju icio  declarativo  de m ayor cuan tía  
(sobre rescisión de un  contrato , prom ovidos por D. Pedro Shade 
con tra  los Bros. E aston  y A nderson , á in stancia  del dem an
dante, ha  dictado au to  en 15 del actual, en v ir tu d  del que se 
■acuerda, en tre  o tra s  co sas, que se haga un segundo llam a
m iento por té rm ino  de cinco d ías al dem andado Sr. Anderson, 
siendo el objeto que comparezca en este Juzgado por medio de 
P rocurador, personándose en form a en dichos autos.

Y con el fm de evacuar el em plazam iento, formo la  p resen
te  cédula, con la  prevención de que le p a ra rá  el perju icio  que 
baya lu g a r  én-derecho si no comparece.

Sevilla 28 da Febrero  de 4884>=E1 Escribano ac tu a rio , 
Licenciado M anuel F erre r. X —-1214

TOLOSA,
X). E ustaqu io  de'E ohave Sustaeta, Juez de instrucción de 

esta  v illa  de Tolosa y  su  partido .
P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á M a

nuel Fernández Rodríguez, n a tu ra l de C hantada (Lugo), de £2 
años de edad, e s ta tu ra  regula? y fheo, ojos .azules, n a riz  algo 
■larga, color pálido, que se dedica á pedir lim osna en los p u e 
blos, y á  A ndrés L arrasa , de 52 años de edad, vecino que fu e  
de A rbisu (N avarra), cayo su jeto  estaba en aquel pueblo hacia  
te d ia d o s  de E nero 'ú ltim o , y  pidiendo cédula de vecindad con 
turgencia desapareció, sin  que consten o tra s  señas respecto i  
él, para  que den tro  del térm ino de 15 días, 4 con tar desde la  
inserción de ésta  en el Boletín ofi eial de la  provincia y G a c e t a

Ma drid , com parezcan en e s te  Juzgado á  p re s ta r la  condu
cente declaración p er los cargos que les re su ltan  en la  causa 
que se in s tru y e  por m uerte  y  robo, á  M aría B au tis ta  A nton ia  
C hurdanqui en  la  v illa  dé B srástegu i; con apercib im iento  de 
que en o tro  caso se rán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el p e r
ju icio  á  que hubiere  lu g a r con arreg lo  á  la  ley.

A m ay o r abundam iento  se ex ho rta  á todas las  A utoridades 
eivil&s y m i l i ta r e s y  encarga 4 los ageat-éa da policía ju d ic ia l

que donde quiera que se les encuentre á lo f  ..mencionados M a
nuel F ernández  R odríguez y A ndrés Larras*! a
cap tu ra  de ellos y les conduzcan con las s e g u r i d a d  .debidas á 
las cárceles de esta villa, poniéndoles á  disposíciórr «£e es^e 
T rib u n a l.

Dada en Tolosa á 40 de F ebrsro  de 4834.=»Eustaqu’io de 
Echave S ustae ta .—Por m andado de S. S., C irilo  U rdanga rfn .

J —97o
J u z g a d o s  m u n ic ip a l e s .

SERREJÓN.
D. Celestino G arcía Salvador, Juez m unicipal de esta v illa  

de S errejón , en el partido  jud ic ia l de N avalm oral d8 la  Mata, 
en la  p rovincia de Cáceres.

Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á D. F ed e 
rico G. G allardo y Patino , cuya n atu ra leza , dom icilio y re s i
dencia se ignora, Secretario  que fué del A yuntam ien to  consti
tucional de este pueblo desde 22 de Julio  de 4875 h as ta  el 26 de 
Marzo de 1876, para  que den tro  de 20 días im prorrogables, que 1 
concluyen el 21 del m es actual, com parezca en la  casa au d ien 
cia de este Juzgado, s ita  en la plazuela de la A udiencia de esta  
población, á las diez de 3a m añana, á contestar la  dem anda de 
ju icio  verbal civil que contra  él ha deducido D. Alonso Gil y La
brador, de esta  n a tu ra leza  y  vecindad, viudo, propietario , y de 
67 años de edad, en reclam ación de pago de 198 pesetas de em 
préstito  vencido el 24 de O ctubre de 1876; pues de no hacerlo 
se su s tanc ia rá  el ju icio  en su  rebeldía y le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar,

Serrejón 2 de Marzo de 4884.—E1 Juez m unicipal, Celestino 
G arcía Salvador.—E l Secretario  del Juzgado, José Gonzalo.
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D. Celestino G arcía Salvador, Juez m unicipal de esta v illa  
de S erre jón , del partido  jud ic ia l de N avalm oral de la Mata, ©n 
la provincia de Cácere?.

P or el p resente edicto se cita , llam a y em plaza á D. F ederi
co G. G allardo y P a tiñ o , cuya natu ra leza , domicilio y residen
cia se ignora, para  que dentro  de 20 días im prorrogables, que 
concluyen el 21 del mes ac tua l, comparezca en este Juzgado 
m unicipal, situado en la  plazuela de la A udiencia de esta po
blación, con el objeto de que reconozca el abonaré que tiene i 
firm ado da 498 pesetas, equivalentes á 784 ttt. vn. de em présti
to, vencido el 24 de O ctubre de 4876, á favor de D. Alonso Gil 
y Labrador, de esta  na tu ra leza  y vecindad, viudo, propietario , 
y de 67 años de edad, para  proceder, si en el acto no satisface 
esta can tidad  y el im porte de las costas ocasionadas, á em b ar
gar preventivam ente U  suficiente para  ello del crédito de 657 
pesetas 56 céntim os que tiene contra el A yuntam ien to  constitu 
cional de este pueblo, precedente del sueldo que devengó de Se
cretario  del m ism o desde 22 de Ju lio  de 487o h a s ta  el 26 da 
Marzo de 1876, en v ir tu d  da solicitud  del referido D. Alonso 
Gil y L ebrador; pues de no com parecer se decretará el em bar
go en su rebeldía y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Serrejón á 2 de Marzo de 1884.~~E1 Juez m unicipal, Celesti
na G arcía S a lv a d o r .= E l Secretario  del Juzgado, José Gonzalo.
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NOTICIAS OFICIALES.
C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C a r b o n e s  n a c i o n a l e s .

Por no haberse reunido núm ero com petente de acciones r e 
presentadas, la ju n ta  general anunciada para m añana tendrá 
lugar el día 45 del próxim ó Marzo, á la  m ism a hora, y en oí 
mism o local, siendo validos los acuerdos que t i r e h a  se tom en, 
sea cual fuere entonces el núm ero de concurrentes y de accio
nes depositadas.

B arcelona 22 de F ebrero  de í884.==Por «cuerdo del Consejo 
de adm in istración , el Secretario  in terino , Em ilio  Oí i ver.
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Banco general de Madrid.
SOCIEDAD AN Ó N IM A.

N úm ero 429.—E n la  v illa  de M adrid , á 21 de F eb rero  
de 4884

A nte m í D. M ariano G arcía Sancha, Doctor en J u r is p ru 
dencia, Abogado y N otario  de los ilu s tre s  Colegies de esta  ca
p ita l, vecino de la m ism a y testigos que se expresarán :

Comparecen el Excmo. Sr. D. Segism undo Moret y  P ren - 
dergasfc,* casado, Abogado.

E l Sr. D. Jorge Cohén y Jonás, casado, banquero;
Y el Sr. D. Pablo Bosch y B arran , soltero, propietario.
Los tres m ayores de edad y vecinos de esta  villa, con cédu

las personales que han  exhibido, libradas en 28 de O ctubre 
de 4882, núm . 336; en 16 de Noviembre del año últim o, num e
ro  42, y en 47 de Octubre, núra. 2 í.9 i8 .

C oncurren como individuos que constituyen en la ac tu a li
dad )u Ju n ta  de Dirección del Banco general de Madrid , Socie
dad anónim a, con domicilio en esta capital, y  en rep resen ta 
ción del mismo por v irtu d  de la  autorización que se les ha 
concedido en ju n ta  general ex trao rd in aria  de accion istas cele
brada el 44 de Febrero  del corriente año, según re s u lta 'd e  Ja 
certificación expedida por el Sr. D. R am ón M aría Lobo, Secre
ta rio  de dicha Sociedad, con el V.° B.° del Sr. P residen te , que 
se une ¿ esta  m atriz  é in se rta rá  en sus copias.

H állansé, por tan to , á m i juicio, con la capacidad legal n e
cesaria, que aseguran no tenería  lim itada  para  so lem nizar 
e sta  escritu ra , haciendo constar la  m odificación de cierto  a r * 
tículo de los esta tu to s 'd e l Banco general de Madrid; y  al electo 
expresan:

Que ios tre s  señores com parecientes, en  unión de otros va
rios, ya por si, y a  en el concepto que osten taron  algunos de 
ellos por esc ritu ra  o torgaba an te  m í en 22 de Diciembre de 
4881, núra. 988 de m i protocolo, fundaron, con sujeción al Có
digo de Comercio y á  la  ley de 49 de O ctubre de 4869, u n a  So 
ciedad anónim a de crédito  con la denom inación de Bánco g e 
nera l de Madrid, cuyo dom icilio se fijó en esta capital, consig
nando en la  m ism a les esta tu to s por que h ab ía  de reg irse . Y 
por ac ta  del m ism o día, redac tada  por m í á requerim ien to  ds 
los señores que expresa, se declaró constitu ida  y legalm ente 
organizada con arreg lo  á  sus esta tu tos la  c itada  Sociedad 
Banco general de Madrid: ' " ,

Que posteriorm ente y  de conform idad é 3o acordado en 
ju n ta  general ex trao rd in a ria  de accionistas de dicho Banco*

celebrada en 49 de Mayo de 4882- 1
n  T .15- F « r o 4 n d f t z  d a  H a *  t ’ b r e S * M o r e t  *  C o h é n  Y  3 Í  t, . D. L .; i9 i «... íle como ind iv iduos que com -

ponían la ¿uñid de dirección, en nom bre del m ism o y usando 
de la au torización  especial que les fué concedida, otorgaron  
a n te  m í 12 de Junió de dicho año 188?, uúm. 470 de m i pro- 
toe ojo, esci-'Uura ée modificación de ios a rtícu lo s 6*  y 43 de 

l os esta tu tos del Banco, consignando en ella los nuevam ente 
redactados conform e s i acuerdo tom ado m  la  expresada ju n ta .
E l tenor H m m  del prim ero de éstos, ó sea del a r t .  6.*, según  
quedó re f o c a d o ,  es &\ siguiente:

6.* . J£1 cap ita l ée  Ja Sociedad será do 400 m illones de
! * pesetas, rep t 'sen tado  pe# 800.000 acciones al portador de a  

»5üü pesetas caá# una, d is id id a s  m  dos series di? á 400.000 ae*
* ciernes.

»La prim era sen ’ 2 de acciones s í  em itirá  desde luego; pero  
•los lüuTos definitivas no se en fregarán h a s ta  que se b a y a d e s -  
» embolsado el 2o por 700, ó sea 125 pesssas por acoiÓB,

 ̂ »Uaa vez sa tisfech a  dicho 2f*por 400» ios su serito res  de ag 
adones qneéan libres da u lte rio r responsabilidad.

_ »La segunda serie do 400.000 acciones b o  podrá se r e m t id »
• sino en v ir tu d  de acuerdo de la  ¿unta  general.»

Que celebrada en 41 del corrien te  m es F ebrero  ju n ta  ge-' 
neral ex trao rd inaria  de accionista# del Baneo con objeto* de* 
t r a ta r  nuevam ente de la  modificación del citado a r t. 6.% re la 
tivo al capital de la Sociedad, se acordó reform arle  en los té r 
m inos que se expresarán; quedando ó su vez el Consejo de a d 
m inistración, y en su nom bre ¡a Ju n ta  de dirección, que J& fo r
m an en ia actualidad los tres señores comparpcietúe*. especial
m ente autor» zar a. para  hacer lo necesario," á fin de que la  r e 
form a tu v ie ra  la  m ism a fuerza y vigor que ígs e sta tu to s del'. 
Banco.

Y poniéndolo en ejecución por la presante, o torgan qu© en  
nom bre de Ja Sociedad anónim a de crédito titu lad *  Banco ge
nera l de Madrid declaran  nuevam ente modificado el citado *>r- 
tíu lo  6.* de los esta tu tos del mismo, in serto  ea la m encionada 
escritu ra  de 42 de Jun io  de 1882. p o r  el que á continuación se 
trascribe, redactado de conform idad á  ios acuerdos tom ados en 
la propia ju n ta  general ex trao rd in a ria  oe l í  del c o m e n te  m es.

«Art. 6.° E l capital de Ja Saciedad será de 90 m illones de 
pesetas, representadas por 480 000 acciones ai portador de & 
500 pesetas cada una , divididas en dos series* la  p rim era  de 
80 000 acciones y la segunda de 400».900.

L a prim era sen e  de 80.000 acciones se ha em itido y e n tr e 
gado los tú u lo s definitivos correspondientes, habiendo desem 
bolsado el 25 por 400, ó sean pesetas 425 por acción, quedando 
bsí los prim itivos su serito res  de acciones librea de u lte r io r  
responsabilidad.

La segunda serie de 100.000 acciones no podrá ser em itid a  
sino en v irtud  de acuerdo de ¿a ju n ta  getorai.»

Por consecuencia de dicha modificación, queda form ando ' 
parte  be los esta tu tos aci Banco este a rt. 6.° que va copiado, y  
de m ngúu val vi* rn ef cto los que con *sie ruusmo riúin. 6.* se 
comion-m er, les enunciabas escritu ras de 22 de D-ciembre de 
1881 y 42 de Junio  de 18*2, deñfiemio, por tanto, respetarse, 
gu ardar y cum plir lo que dn  pone dL bo nuevo m*;,, ifi° e<t lugar 
de lo cstab ecido en ios tciteriores que chora n; reform an, y 
considerarse esta e.-.cíitu/a corno p an e  y rompí ©memo de la de 
fundación y acta de. constitución de la Sociedad ya m enciona
da para  iodos los efectos legafis u lteriores.

A la  estabilidad y de este docum ento, los señores
o torgantes obligan al Bc-.nvo general de Madrid on la m ás ^ o - 
lem í , e í'or m a d e d«s e  c i»o.

Yo el N otario, cum pliendo lo ordenado en las disposiciones 
vigentes, dejo advertido:

P rim ero. Que de esta, escritu ra  debe presen tarse  copia en la  
oficina liquidadora d tl impuser.o sobre derechos reales y t r a s 
m isión de bienes ce esta  capi.ta.fi ya para s lis facer el que pro
ceda, si alguno devenga, ya para obtener ja nota de exención si 
ninguno s» causare, cíen tro da los p esos que determ ina el r e 
g lam ento de 3 i de 0 Lie more ae ibL i, bajo ¿as penas en o tro  
caso seiiMJadas en el mism- .

Sega ndo. Y que u*. a vez cum plido-dicho req u in to  ó a n tf s  
debe-verificarse la en eí K- gis tro uúbueo cu* C om er
cio del Gobierno civil cR es-a provincia, y publicarse en ios pe
n ó  icos oficiales, se.nm  nu-n indo en *-) Código de C o m e r 
cio, a r  tiernos 25, 275 y 29 \ y i a. ir,y *«e 19 de O ctubre de 4869, 
artículo  o.°, cendro «je los plazos al ei«-o¿o establecidos.

A-í lo o torgan y ü r.aan  «n unión de los testigos in s tru m en 
tales D. lU m ón  María Lobo y D. Vr.kuuín G aisrza, am bos m a 
yores de edad y de eMa ve.-*»rulad, qu ien ts me aseguran no te 
ner tacha legal para  serlo.

A dvertidos iodos del a c e c h o  que la ley les concede para  
leer por sí esta escritu ra  :o rm .m udaron, y en su v irtud  lo hice 
in teg ram en te  yo el N otario, que doy fe da conocer á los seño
res o torgantes y de todo lo contenido en este in s trum en to  pú» 
blico.=»S. Mofí-t.== Jorge C< h é ?».=--P. Bosch.=»B. M aría Lobo.== 
V alentín  G&larza.—Signatío: Doctor M añano G arcía Sam ha.

ACTA.
D. Ramón- M aría L o to , Secretario  del ¡Janeo ¿m eral á t  

Madrid,
Certifico: prim ero, que eri el acta de la ju n ta  general e x 

trao rd in a ria  de aecionistac da eMe Brmco, c-;.lebrada legalm en
te en Madrid en ei dom icilio soci -:fi calle de A lcalá, n ú m . 49 
cuadruplicado, eí cm 14 d 1 c<->vnenie mes, Yon objeto de t r a 
ta r  de ia m odificación a rt. 5 o de los ís ta tu to s  del Banco 
re lativo  al capital de la  Soñedacfi se aprobaron per unan im idad  
las resoluciones siguientes:

Prim era. Ls.  jo n ta  general f xtr;;o rdfim rR  á<? accionistas 
acuerda reducir á 80900 el núm ero de, acetonas fio la p rim era 
sen e  de a ICO 000 que se hun em itido.

S egunda. Las 20 000 accino ts en que se reduce el c ap ita l se 
am o rtiza rán  y der.larsváu ea .ucadas.

T ercera. É l a rt. 6 /  de ios ¿stamnos se m odificará red ac tán 
dolo do la  siguiente m anera:

«Art. 6 /  É l cap ita l 4?, ad será de 00 ni ilíones de
pesetas, represen tadas por 489.000 acciones al portado*-, dé a 
500 pesetas cada nr>at fivvididiís ea dos se rh s, p rim era  de 
80.000 acciones, y la si-guana de 100.000»

»La prim era  serie de 80.000 accionas se ha em itido y e n 
tregado los títifios di Ih-i ti vos corres po n d ten te*., habiendo des
embolsado t i  25 por íGOfi ó í*tnm pesetas 125 por aecióxi, que- 
dando así los prim itivos smeii ioves  da acciones lib res de u lte 
r io r  responsabilidad.-

»La segunda serie ée  iC«)000 acciones no podrá ser 
sino en v ir tu d  de acuerdo uc la ju n ta  general.»

Cuarta.. E í Consejo de adm inistración, y en  su  rep resen 
tación  1% Jnnts. do dirección, queda es>p:tcialmente autorizadíl. 
p a ra  Wmat á cum plida ejecución los an terio res acuerdos» p ro 
cediendo á hacer lo necesario vara  que con a rreg lo  a -las leyes 
ten g a  la  reform a de, los esta*:utos a* robada la  m israa  fuerza  y  
v igor que aquellos de los que desde este d ía fo rm a p arte .

Segundo. Que s.'gún aparece del libro  de ac ta s  de la s  del 
Consejo de admiriku-iioió.u de esta Banco-, e a  los folies i,% y 3, 
se eñcuect: a la  de la  sesión del día 22 de D iciem bre de 4884, 
en la  cual el Cornejo nom b ó tq ?  iw m im id a á  p ara  fo rm ar ¡a»

¡ Junta de direoeión i  los D*' Scgisraundo  Mortt y P rea*
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dergast, D. Jorge Cohén y Jonás y D. Luis F. de Heredia; y 
también por unanimidad, con arreglo al art. 55 de los estatu
tos, conceder á los referidos señores que componen la Junta 
de dirección todas las facultades que corresponden al Consejo, 
delegando en ellos todas sus atribuciones con arreglo á los es
tatutos.

Tercero. Que en el mismo libro de actas citado, y ¿ los fo
lios £07, £08 y £09, aparece la de la sesión celebrada por el 
Consejo de administración el día 21 de Diciembre de 1883, en 
la que el Consejo aceptó la dimisión que le había sido presen
tada por el »Sr. fo. Luis Fernández de Heredia del cargo de Vo
cal de la Junta, de dirección, nombrando en su reemplazo para 
dicho cargo al Sr. D. Pablo Bosch y Barran.

Y para que conste, y á ña de que los Sres. D. Segismundo 
Moret y Prendergast-, D. Jorge Cohén y Jonás y D. Pablo Bosch 
y Barran puedan justiñesr la representación que tienen como 
tales individuos de la Junta de dirección de este Banco gene
ral de Madrid, el objeto de otorgar la correspondiente escri
tura de legalización de los acuerdos tomados en la junta gene
ral extraordinaria de accionistas que quedan trascritos, y en 
euraplimiento del mandato que la misma les impuso, expido la 
presente sellada con el del Banco general de Madrid y con el 
visto bueno del Excmo. Sr.,Presidente del Consejo de adminis
tración, en Madrid á í% de Febrero de 1884.—V.* B.°—E! Pre
sidente del Consejo de «administración., el Duque da Veragua, 
R. María Lobo.

Es primera copia que libro á instancia de los señores otor
gantes en un pliego de la clase 1.a y tres de la 4S.E En fe de 
ello, de quedar su matriz señalada con el núm. i£9 y anotada, 
la expedición de la presente, lo signo, firmo y rubrico en Ma
drid & £9 dal mes y año de su otorgamiento. Números de d i
chos pliegos 9.£97 y 3.230.588 al 90.==Signado: Doctor Mariano 
García Sancha.

Concuerda con la primera copia da dicha escritura, de que 
doy fe y á que me remito. Y para que conste, & instancia de 
D. Ramón María Lobo, yo el infrascrito Notario del Ilustre 
Colegio de esta villa ds Madrid, de la que soy vecino, pongo el 
presente, que signo y firmo en ella,dejando puesta la oportuna 
nota en cuatro pliegos de la clase 10.a, números 577.014 al 17 
inclusive, k £9 de Febrero de 1884.--Raspado—cuatro—es—ac
ción quedando—o—este—signado— De.—Entre líneas—tres— 
Vale. ««Doctor, Mariano García Sancha. X—4218

Banco de T a rra g a .

Balance del mismo en 31 de Diciembre de 1883.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO.--------------------------- ----------- -----
Accionistas: Por el 75 por 100 que falta desem

bocar á las 5 000 acciones que constituyen el
capital de esto Banco  ........................... . í .875.000

Mobiliario y gastes da instalación...................... £0.716*58
, .. , , • i \ t En naran tía. 73 000Valores depositados (nominales), j Voi*ultariop> 1099.678

Varios deudores....................................................  7.650
Caja: Existencia, en efectivo  ...................  6i.707‘£6
si . t tlLctos á cobrar, mas, 5 .9.£¿4>£7 ) qch cio-sjí 
Cartei& • t Id,m fc negociar.. . . . .  348.397*97 í ü(j **
Cuentas corrientes  ...................................  945.164‘44
Corresponsales dsu lort s ..................... ................  130 i 6S*73

5.080.88o £5

PASIVO.
Capital  ........................................... g. 500.000
Depósitos en efectivo...............   838.98567
Cuentas comentes. .............................. -   £99 165*97
Corresponsales acreedores................................... 688.858*36
Fondo de reserva.. . .  <>........................... . 1.145 78
Valores depositados (nominales) ................... 1.£07.575
■Beneficios......................       58.904*47

5 080.535V5

D I S T R I B U C I O N  Q.V.E L K  . TUNTA U E  G O B I E R N O  

P R O P O N E  Á  L A  G K N B H A J , .

Amortización del £3 por i 00 soh-m £0,7í6‘5S pe
setas de mobiriaHo y gustes cb L^laluciún . .  3.17944-

Diez por rieruo ai finteo de reserva „ * 4.773 53
Diez por ciento a ]«. Júrala do gobierno.............  4.772-53
Reporto río 7‘50 pesetas por acción a ja s '5.900 

acciones de que consta ei capital de esm
B u c o ............................   o.»...o ..........  87.500

Reia&iunte para añadir áios beneficios ds 1884. 6S0V7

5S.9&M7

Tarraga 31 de Diciembre de i883.«*Eí Administrador, An
tonio Ubach Soler. X —i 2 í 1

Observatorio de MadridG bstm iem m  m eteoro lóg icas dd d4a 5 de Marzo de 1884»

kMttÜJk | T M Jttre.
««u*. &«<£.*» KKECc:é!a m f í m

* Y «  Auat*. * ^¡ atíl&R«ity«í, Seco.

$  U  fe.. W ‘9t  6*2 4‘8 N E . . . .  Brisa . .  Cubierto.
I d í l a a ,  706*33 4 0*4 7 6 Vi8»to. Casi c u b /

H  á ú  d ía . .  7*«*o& 4 4*2 9‘s NE , , . . í d .  ftí; .Bdem .
t  df U U . I 705‘8S 4 9‘9 8<8 NK..,.. .  'Idem. 9 Mero.
« 4 * 1 *  t . . .  706‘47 i 2*8 6‘6 N E , . , ,  ídem¡'Nuboso.

707*85 I 7*4 6*2 NE.... Idem..[ídem,
Yftmperatara m sx m e . áa l «Ir*, k ia s c s & b s a . 450

* l t e fe  f f i í r ó d ......... •.................................................. .............. .. 5 0
BifevdaeU.». . . . . . . » <« «...«»,»*. * ... t \ íy

Y»ssip'eraiUFá máxima. al Bol, i  do* meirox k  Iieyra, seo
ídn m  m s  miera de cristal , .  * . 4 6 0

. . . .  . <r. . . . . .  46 0

f«Bparat«r« máxima á eielo j is tt  4 ls¡
tierra vegetíd ó laborable      $0 6

IMm m ím ú &, i 4 . . . . . . . . . . . .  M ^ . 3 7
D íf©reacia,.   46 9

^ f t M da á  del vhst.to m  ím  U  feorsí
 ....... m

íj'Arot u '?\m  id. (müimetroÉi}.  .............   4:3
. AU%r% úL oox ’r?o  á lá msdia asvf L i  ías iwt<ü

• <U U  m e h e    -f-0‘4
to v k  m  lu  ,¿1»isbi«3 n  hora* ¿

ton#«ihod HU§mfkm rtmbiM t m  $1 m ssrv» m m  ^  HMNI 
ej Mtedo ®t7Msfiris® o» m r m r ie k  Fmím&U

4 I&b umva de k  9 f  o» é á sUU
$1 ií&S i§ Marzo de ¿834.

JlUvta Xeai]?©r&- 9ír«e« Fbsts» 
fe&reaaétriea tura . , MsluM

y al tí- «sgradeá «o* üai «t-
7«I dtí mar eentesi- ¿«1 ¿0 U m*

©»nailía«tr®s rauleg.

EBcVb«tíáB. 765*9 4 0‘2 N E . . . .  Calma. Lluvioso , .  T r a n q 8
gijbfeo   766*9 4 0lx N O . . , .  B r isa . .  Cubierto..  A. p i e 4
Oviedo  766‘8 8*0 N K „ . . .  ídem .. .  L lu v ia , . . .
Coru£&(7h.}. 767*3 W »  N E . . , .  Viento N u b o so . . .  Agitada
Soatiago  766*5 9 3 N E , . . .  B r isa . .  I d e m . . . . .  *
O r a n i é . . . . . .  ^
Pontevedra,  765*4 42*5 N . . , . .  Viento. í d e m . . . . .  »
V ig o . . . . . . . .  766*2 4S‘0 N E . . . .  íd « a . . .  I d e m . . . . .  Tranq.9

Oporto  765*2 44‘4 N N B . . .  í d e m . .  N u b e s . . . ,  A.agit.a
Lisboa(8b.).. 76S*3 4 4*9 N  I d e m . .  N u b o s o . . .  fraiiq,'*
G ácerea . . . . .  f » 8*6 NNE.. .  Id em . .  Cubierto . . »
B a d a j o s . . . . . }  759 5 4 5‘6 N E . . . .  Calma. N u b o s o . . .  »

B. Ferau (7 fe.)I 759‘4 4 4 ‘0 N  í d e m . .  Cubierto. .  A. agit*
t a r i f a . . .»o.
Eálaga . ....
tlrmadtz.  759*4 44‘6 S E _Id e m . ,  N u b e s   »

C srk g í ia a . , .  76«*4 45*8 N E  Viento. Cubierto..  Marej,8
A U e a n t e . . . .  762*i> 45*0 NE . . .  í d e m . ,  N u b e s . . .  Gruesa.
Murcia.  760*9 42‘8 SSO . . .  Br isa . .  Cubierto,.  »
Valeaoia. • . .  764 ‘6 4 3*0 NE . .  ídem . .  Idem . . . »  »
Palsaa  762*0 4 3'4 N K . . . ,  • Casi oub.* franq.®
Bar celo» a . . .  763*4 44‘8 E N E .-.  B.* fíe. Cubierto..  *

Tfsr&ol  761*5 8*4 NO . . .  Brisa. N u b o s o . . .  ©
ta r a g o z a . . , .  » 44*6 SE Calma. I d e m   »
g o r ia , . . . . . .  768*2 7*3 N O . . . .  B r is a . .  N u b la d o . . i»
l a r g o s . . . . . .  767*4 6 7  N E . . . . í d e m . .  Casicub.* »
J^eóá. . . . . . .
falladolid . .  755*3 9*0 NE  » Cubierta... »
Sa lam anca ..  762‘5 7 0 E .  Viento. íd e m   . »
BagO T ia. . . . .  764*9 4 ‘S S . . . . . .  I d e m . .  N i e b l a . . . .  »

f e d r i d . . . . .  762‘9 40*4 N E . . . .  í d e m . .  CasíeufoA. n
C a e r í a ! . , . .  766 8 9 9 E   B r isa . ,  N u b o s o . . .  s
Ckdad Real. *76!‘S 9*6 S E . , . . ,  i d e m . . I d e m   *
A lb a c e te . . . .  763‘9 9*0 S E , . . .  Viento Cubierto. . »

F a r i s . . . . . . .  765*4 6*4 N O . . . .  B r is a . .  í d e m   »
$ris~M ez,. . .  7S28 6*5 O ídem . .  Nube®.. . .  »
S t  MatMen. 766*7 8*0 NNO .. .  Idem . Despejado. »
í s h d ‘Aix- . . .  768*0 8*6 N    Vieato.  N u b e s . . . .  »
Biarritz  764*9 44M N E . . . .  B / f t e  . Cubierto..  »
C ierm o n t. . .  766*0 2*0 S O ,. . . .  C a lm a . N ublado .. 3»
P erp iü á t t . . .  764*9 9*7 N E . . ,.  Brisa.. Cubierto..  &
S ic ie . . . .  . 767*4 8*0 SE . . .  íd em ».  Brumo»©.. 1»
M i s a . . . . . . . .  764 S 6‘4 ENE . .  I d e m . .  Despejad©. ^

Síama.. . . . . .  764*4 6*8 N . . . . . .  I d e m . .  í d e m   »
W áoo le* . . . . ,
Pa lerm o. . . .  762‘7 4 4 ‘9 OSO. . .  Id e m . .  Brumoso. .  »
M a t a . . . . . , ,

nmmm&ms*
Día 4 .

O v i e d o . , . . .  758*8 íü ‘0 O . . . . . .  B r isa . .  Cubierto..]  »
Orense.. . . . .  758*2 42*2 SO. . . .  I d e m . .  íd e m  I ■»
Granada.. . .  760*4 40*2 N E . . . .  Id em .. , Nubes .* »

Bolsa de M adrid.
Caliwmón ofmal cid ála o ds Marzo áb 188lf eomparada eon 

la del día mterior.

C A M B I O  A L CO NTADO.

$ m m s  púbneo?.----------- ’ =;:“--------- — ;—
Día 4. Ota 5.

Deuda perpetua ai 4 por 4 00 interior  62*4 0 fl2‘4 0780-25-l5-20
á pláso 62*4 5 62*4 5-20-35-30

fin cor.
pequeños. 6**20 62*40-60-30-20-35

Idem id. al 4 por 4C0 exterior..*..............  64*50 »
no publicado. * 61*90

psoueños. » 64*70
no publicado » 64*90

ídem amortízabk al 4 por 4 00...............   74 35 74*25-50-40-30
no publicado. 74'80 »

pequeños. 74*90 74*50-45-60
Billetes hipotecarios déla isla de Cuba.. 94*85 94*75
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual.... ..................................  92 0}0 98 0]9
Acciones del Banco de España...............  26t op> 261 0j0

no publicado. 261 0¡0 260 íí[0
Idem del Bauco Agrícola de España  * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Míe*

ták&m !»•»». 1i* » I L o g ro s® . 4 ¡4 »
^Jaoy... c. • • s Lorca..... •» par. »

ns » Lugo  . 4¡8 »
Almería.... par- * Málaga  par. ' a

. . . . . .  » ¡ Mu r c i a , . . . * l 4  a
Badajos.-.. . .  4 \h * ¡ Orense....«. 4í2 »
Baraelo&a.». 4|4 » Oviedo.. . . .  ¿18 »■
iBds*?# ífS 1 * Falencia.... »
Bilbao. . . . . .  4¡8 » I Palma M&lLa 4̂ 4

  S18 * ¡Pamplona... 4¡4 »
Cáeeren.^.. S[S ¡ » Pontevedra. %
¡Sídis   par. »■ 'Réus  par. r,
ítftrta¡Kea£... pard. ' » Salamanca..! 4f4 »
^nndlón.... par. * s. Sebastián. 4¡8 »
CL̂ dsd Real 8(8 » Santander... j »
^irdoba,.,. 4¡4 » Sta. Cruz ffe. parf »
ClínsMÉ..... B{8 ¡ » ¡ Santiago. . . .  par. »

ca. . . . .  4 [8 $ Segovis.. . . .  4 ¡8 a
F a r r o l ¡ 4 ̂ 2 » Sevilla.. . . . .  4 {S a
iórrcí â  4 {4 » ¡Soria... . . . . .  Sr4 ,v
íHjóa. . . . . . .  par. » Tarragona.. 4]8 3»
iraaada.... 4̂ 4 » Teruel...... ¡ 4j4 b>
iuadalajara. 4 ¡2 * Toledo   818 »
f e o . . . . . . . .  » «íS Tudela...... - »
Imelva...... » I 4¡4 Valencia.... 4|8 s»
Sftoieft..... 4iA I ■» Yalladolid... 4i4 *
kdm ........ par. » Vigo... . . . . .  8jS 1»

par. >? Vitoria...... t [8 »
Lféa.. . . . . .  4f4 x* Zamora..... íp ó  . »-
Míida...... par. » »
•Mafem,.,.. 418 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

F&RÍ# 4  MARZO.

Í Déuda perp. al 4 por 4 «xi. á 60 75.
Idem id. id. i n t e r i o r . á  »

Idem amort. al 4 por 466.... d *
8 por 4 00 exterior... . . . . . . . .  á »
'Deuda amort. al 8 por 4 i$ ,,., ñ »

•' Obligaeione» de Ciiba., á 488*50.,
-  , . i 8 per 4$$   & 76*25.Pondos franceses.. 14 tlS por tee í  4or.‘85,
CoasoHdados i n g l e s e . . . . . . á  4 04 7[8,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  sobre p la zas e x t r a n j e r a s .
ladrea, á M di&s fecha, din»., 47*05,
Parí»» á 3 dfaí tM i, fr„ 4*81.

Direccion general de Correos y TelegrafosSegún los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Avila 
y Málaga.

Ayuntamiento constitucional de MadridTM lm  punm  z&mteióm por k  AdminíWMld^ é-a
i i l i t e o s  púbiíccs, Inísi*veneión del Mereaáo ^

á® policía urban^, ser los precios ás lm
íb  m  el día de las nígm&ñMñ:

de da DBG á f  pesetas @1 
Mem da earne-ro, de- VBQ á 1  pesetas e! k ik g m i^
Idam d® tsrnsm, de ¿W á 5 pesetas oí kilofrsmo,
Idem de oveja» de ¿6&Ú k i ‘B0 pessiíag al MIópamü*
Despojos de cerdo, de á á i *£0 pesetas el kilogramo*
’Wmino añejo, de 1*40 i  pesetas el Mlepams,
Idem fresco* i   ̂pesetas ol kilogramo,
Ideiti ©n eanal, de l ‘8£ á 4*83 pesetas el MIop&s», 

de S*50 á £*75 pesetas el kilogramo.
Jamón» d©3 4 4 pesetas el Mlcgramo»
Pan, da 0*40 á 0*50 pesetas el kilogra^ü.
8arbanxojgf de 0*70 á ¿*60 pesetas el kilogramo*
Judias» de 0*66 á 0‘8Q pesetas el kilogramo 
& m z 9 de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas» de 0cM  á 0 W  pesetas el kilogramo»
Ctobéa vegetal, 4© 0*£0 á Ü*£S pesetas el kilogr^msg 
Idem mineral, de 0*08 á 0*¿0 pesetas ©1 kilogramo.
Idem da cok, de< 0*07 4 0*08 pesatas el kilogramos 
Jabón, de 1 á í 480 pesetas el kilogramo*
Patatas, de 0*16 á ’íW  pesetas el kilogramo.
A.©e.ügq ds 1*10 á pesetas al litro, j  de ¿0 á i i  &I !.«#* 

y tro,
Vino, de 0*78 ¿ 0*84? pesetas! el litro, y da 7 i  8,el decalitro, 
Pefcréieo, de OVS á 0C£0 pesetas el litro, f  d« 64£0 á 7*50 el

á m ife o .
R ew  degolladas. — Vae&g, ifiO.—O&rneros. S88,—Terao- 

ra-s-, 11&—Cefdoa, 387.—Oveja?, 70.—Total, 997.
S-u en kilogramos...............  97,455*780.

Precios á les tablajeros.
Vaea, de 1*44 i  1*64 ps&eta» kilogramo.
Oajfa&ro* 1*76 á 4*86 poBalss küogr&as#.

rtmiUM f t f  la
f r$s%lt®,n mr l&* pr®ium$ rec¿ií4®in¿ m  m r ^ - í

m  él im  ñjü&p lm mgwimtu:

fm m  ] F̂ s4«8 m&aiatílsu \

S í l V H  O o m o ^ ..,^ ........  15080
ia g o f k . . ................ 4.25i*£5 Mataderos. ..........  £6.983*13
t ó f t e . » 6 o£3*£-l Mastenisecs, £3‘40
lE'bao «.., .̂«..<1. . . .  1.613*74 Fábrica del gas. . .  »
Aragéa. . . . . . . . . . .  4.161*54 Imperial. . . . . . . . . .  £3E 58"
Y a t e d a . . . . . . . . . .  5.495 44 ............................... .................
Mediodía   17.640*03 ¡ í
OlBdad R e a l . . . . 4Í77‘££|  T otal 734£336

Madrid 5 de Marzo de Í8S4

SANTOS DEL DIA

Santa Coleta, virgen, y Sanios Víctor y Victoriano, mártires.

Horas en la 5g’e*m de Religiosas Catalinas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— Á las ocho y medid.—Función ¿00 é© 
abono.—Turno £ 0 par.—11 Barbitre di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A Jas ocho, y media,—Función %,* 
de abono.—Turno ?J p&?.—LapaM de cabra.

TEATRO DE AFOLO,—Alas ocho y media.—Turno par.— 
El reloj ái Lucerna. ■

TEATRO DE' LA 60MEDIÁ.—A las ache y medía.—Fun
ción 19 de abono.—Turnó 4.® impar.—$1- octoo mentir.—
\ Madrel—La pecadora.—R. 2L—Intermedios por el sexteto, , .

TEATRO Y OíZiOO PE PRICE-—A las ocho y media.r  
Función 10 de abono.—Turno par.— Rip~Rip>— Él grito del 
pueblo.

TEATRO BU YARIEDADES. — A las .ocho.y media*—
Cwrriyo el esquilaor.—La prima donna — ¡Hoy sale, hoyl

TEATRO. BE ESLAVA.—A las cebo.y media.—La canción 
de la Lola.— ¡Quiéra fuera Ubrel—Picio, Adán y Compañía— 
A sangre y f  uego. *

TEATRO LAKA. — Á Jas ocho y media. — Doña Josefa.— 
Steteftia homeopático.—Fa¿.-Dooe reirAtós seis reales.

TEATRO ‘MARTÍN. — A las ocho y media. — León y Leo- 
na.—La del tren— Artistas pura la Habana.—Torean por lo fíwo»


